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ANTECEDENTES. 

El Plan General de Ordenación Urbana de Benicàssim fue aprobado definitivamente 
mediante resolución de la Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 28 de junio de 
1994 (BOP de fecha 30 de julio de 1994) y desde su aprobación ha sido objeto de 
diferentes Modificaciones Puntuales con el fin de adaptar y adecuar el planeamiento 
urbanístico a las circunstancias y nuevas necesidades que han ido surgiendo en el 
territorio. 

El vigente planeamiento define los requisitos a los que deben sujetarse los actos de 
edificación, los usos del suelo y las actividades que afectan a los inmuebles y al entorno 
del núcleo urbano y, en concreto, los relativos a una zona de suelo urbano, ya 
consolidada desde hace muchos años, conocida como Complejo EUROSOL, en el cual se 
agrupan un establecimiento de restauración y diferentes locales comerciales y que 
cuenta con gran tradición en el municipio. 

Dentro de dicho ámbito urbano existen una serie de edificaciones, todas ellas de 
naturaleza y propiedad privada, que conforman, junto a diversos espacios libres, un 
núcleo urbano homogéneo, calificado por el planeamiento vigente como Enclave 
Terciario (TER-1), pero cuyas condiciones, tanto constructivas como urbanísticas, no 
resultan adecuadas para el desarrollo e implantación de nuevas actividades o 
establecimientos, ni se ajustan a las actuales tendencias del sector turístico y las 
necesidades que de éstas se derivan. 

De un lado, porque, a pesar de su privilegiada ubicación, esta zona comercial apenas ha 
experimentado cambios desde su construcción en el año 1972, por lo que el tiempo 
trascurrido y el desinterés empresarial han dado lugar a un paulatino y progresivo 
deterioro de las instalaciones y la obsolescencia del referido Complejo. Obsolescencia 
que se acentúa aún más si se atiende, especialmente, a la evolución experimentada en 
el entorno comercial y de ocio colindante al Complejo Eurosol. 

De otro, porque la vigente ordenación no favorece su renovación en tanto que no 
permite materializar adecuadamente la edificabilidad que el PGOU asigna a esta zona, 
razón por la cual, en las casi tres décadas de vigencia del planeamiento, nunca se llegó 
a acometer ninguna actuación para ejecutar las previsiones para este ámbito. 

Lo cierto es que ambos factores -mantenimiento de la actual situación e inadecuación 
de la ordenación vigente- han contribuido a dificultar cualquier operación de 
modernización y que resulta conveniente corregir dicha inadecuación para ajustar la 
ordenación del ámbito a las nuevas necesidades comerciales y turísticas, integrando 
mejor esta área comercial en el entorno en el que se enmarca. 
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Para ello se precisa acometer una Modificación Puntual del PGOU al objeto de viabilizar 
y favorecer el desarrollo del ámbito, manteniendo su compatibilidad con las directrices 
y determinaciones del PGOU, no solamente en relación con el uso terciario dominante 
y con los espacios destinados a dotaciones de titularidad privada presentes en el mismo, 
sino también en relación con las restantes zonas comerciales y el uso residencial 
presentes en el entorno y sin que de ello se deriven incidencias negativas para ninguno 
de ellos. 

Con dicha finalidad y de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y PAISAJE 
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell -en adelante 
TRLOTUP- la propietaria de los terrenos, la mercantil ONDA INVERSIONS, S. L., inició la 
tramitación del procedimiento previsto para modificación del planeamiento general, 
procediendo a acometer las actuaciones previas a la redacción del indicado instrumento 
de planeamiento. 

Así, con carácter previo a la elaboración y redacción de la versión preliminar del nuevo 
plan en fecha 19 de enero de 2022 (Reg. Entrada nº 2022-E-RE-670) la citada mercantil 
cursó al Ayuntamiento de Benicàssim CONSULTA PREVIA relativa a la PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU PARA REORDENACIÓN DEL SUELO URBANO EN EL 
COMPLEJO EUROSOL DE BENICÀSSIM, en la que se indicaba sucintamente la 
problemática existente, junto con las posibles soluciones técnicas y jurídicas propuestas 
como alternativa para solventar dicha situación, así como los objetivos del plan y la 
necesidad y oportunidad de su aprobación. 

En relación con la solicitud cursada, con fecha 26 de enero de 2022, el Ingeniero 
municipal emitió Informe técnico en virtud del cual se indicaba la necesidad de que, 
previamente a la realización de la consulta pública, debía aportarse documentación 
complementaria, formalizándose dicho requerimiento mediante Decreto de la 
Concejalía de Urbanismo de fecha 27 de enero de 2022. 

En cumplimiento del requerimiento efectuado, en fecha 25 de febrero de 2022 (Reg. 
Entrada nº 2022-E-RE-2202) la mercantil completó la documentación obrante en el 
expediente completando y subsanando las observaciones realizadas en el referido 
informe técnico municipal. 

En fecha 2 de marzo de 2022, el Ingeniero municipal emitió nuevo Informe en el cual, 
examinada la documentación requerida y analizada la propuesta de modificación, se 
concluye, entre otros extremos, la procedencia de continuar con la tramitación del 
expediente urbanístico. 
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Posteriormente, al objeto de facilitar la comprensión de la consulta pública, mediante 
Decreto de la Concejalía de Urbanismo de fecha 4 de marzo de 2022, se solicita a la 
mercantil proponente la aportación de un texto refundido de la documentación obrante 
en el expediente, lo que se llevó a término mediante la presentación de un DOCUMENTO 
REFUNDIDO DE LA CONSULTA PREVIA en fecha 17 de marzo de 2022 (Reg. Entrada nº 
2022-E-RE-3009) 

Vistos los informes favorables del Arquitecto Municipal (2 de marzo de 2022) y el de la 
Jefa de Planeamiento de fecha 4 de abril de 2022, mediante Decreto de Alcaldía 2022-
1084, de fecha 04 de abril de 2022, se acordó el sometimiento a consulta pública de la 
propuesta de “Modificación Puntual del PGOU del municipio de Benicàssim en relación 
con el ámbito que ocupan las instalaciones cuyo conjunto es conocido como COMPLEJO 
EUROSOL, en la Playa del Terrers” lo que se llevó a efectos, por plazo de  veinte días, a 
través del portal web municipal, conforme exige el citado artículo 51.1 TRLOTUP. 

Habiendo finalizado el plazo señalado sin que se hubieran formulado observaciones, 
propuestas y/o alegaciones, y de acuerdo con el Informe favorable de la Jefa de Sección 
de Planeamiento y Obras de fecha 25 de mayo de 2022, el Ayuntamiento de Benicàssim, 
mediante Decreto de Alcaldía nº 1722, de fecha 31 de mayo de 2022, acordó continuar 
con la tramitación de la citada propuesta de Modificación Puntual del PGOU. 

En el curso de las consultas realizadas a las diferentes administraciones sectoriales, la 
Dirección General de la Costa y el Mar emitió informe en virtud del cual se requería, con 
carácter previo a la aprobación definitiva, la conveniencia de incorporar a la 
documentación tramitada una serie de observaciones de carácter técnico y jurídico. 

Finalmente, mediante Decreto de Alcaldía nº 2023-2492, de fecha 26 de julio de 2023, 
el Ayuntamiento ha acordado la aprobación del Documento Ambiental y Territorial 
Estratégico y continuar con la tramitación urbanística de la Modificación Puntual nº 79. 
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1. CONDICIONES FÍSICAS Y GEOGRÁFICAS DEL TERRITORIO ORDENADO.  

1.1. CARACTERÍSTICAS NATURALES DEL TERRITORIO. 

De conformidad con la normativa urbanística vigente, el presente apartado recoge 
aquellas cuestiones de relevancia que condicionen o determinen el uso del territorio y 
en especial, los siguientes aspectos: 

A) CARACTERÍSTICAS NATURALES DEL TERRITORIO: GEOGRÁFICAS, TOPOGRÁFICAS, 
CLIMÁTICAS E HIDROLÓGICAS. 

El ámbito objeto de la presente Modificación Puntual se ubica al Este del municipio, 
sobre una única parcela con referencia catastral 8663801BE4386S0001QL, situada en 
primera línea de la franja litoral, cuyos lindes físicos son los siguientes: 

 NORTE: Parcela edificada con referencia catastral 8663802BE4386S0001PL, ocupada 
por establecimientos de restauración y ocio (Restaurantes “Playachica” y “Bocapez”), 
acceso a la playa en medio 

 SUR: Parcela construida con referencia catastral 8462502BE4386S0001OL que alberga 
diversos establecimientos comerciales y de restauración (Restaurante “Villalmar”), 
acceso a la playa en medio 

 ESTE: Platja Els Terrers. Dominio Público Marítimo Terrestre. 

 OESTE: Avenida Ferrandis Salvador. 

El ámbito, con una configuración rectangular, coincide en su totalidad con el del Suelo 
Urbano incluido el planeamiento vigente, cuya delimitación aparece reflejada en el 
PLANO S.01 SITUACIÓN del presente documento. 

Los terrenos incluidos en el ámbito de la Modificación Puntual son completamente 
llanos, a escasos 7 metros sobre el nivel del mar y, como el resto del litoral de 
Benicàssim, se encuentra totalmente antropizado por la presencia de numerosos 
núcleos de apartamentos y de la indicada implantación de establecimientos comerciales 
y de ocio, insertos en el destino turístico propio de la zona. 

Como elemento conductor, destaca el paseo marítimo que discurre paralelo a la Avenida 
Ferrandis salvador y a la línea de costa y que, desde la Platja Els Terrers, conecta con el 
municipio de Castelló. 

El clima de la zona se corresponde con el clima de tipo mediterráneo, propio de las 
fachadas occidentales de los continentes, siendo sus rasgos fundamentales la presencia 
de veranos calurosos, bochornosos, secos y mayormente despejados y los inviernos son 
largos, fríos, ventosos y parcialmente nublados.  
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1.2. APROVECHAMIENTO POTENCIAL DEL SUELO. 

Dado su nivel de antropización, el ámbito constituye una base física idónea para 
localización de desarrollos urbanos, especialmente los correspondientes a desarrollos 
residenciales y terciarios, con fuerte implantación de las estructuras técnicas y 
socioeconómicas típicas del sector turístico. 

Según el SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE OCUPACIÓN DEL SUELO DE ESPAÑA (SIOSE) el entorno se 
corresponde con un Uso del suelo Nivel 4, atendiendo a su dimensión funcional o su 
dedicación socioeconómica -actual o futura-, con predominancia de edificaciones 
residenciales (vivienda unifamiliar o edificio aislado), y edificaciones comerciales que 
coexisten con zonas destinadas a espacios libres (Zonas Verdes, arbolado y zonas 
peatonales sin vegetación) y los destinados a red viaria y aparcamientos.  Por último, 
destaca la presencia de la zona de arenal de la Platja Els Terrers que, por su ubicación y 
características, tiene consideración de playa urbana al encontrarse dentro de una zona 
edificada y contigua al casco urbano.  

Como puede observarse, las características descritas son las propias de un medio urbano 
urbanizado, plenamente transformado, en el que, a excepción de la zona de playa, el 
suelo ha perdido completamente los anteriores rasgos de medio rural, como se puede 
observar en la imagen que se reproduce seguidamente: 
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1.3. SITUACIÓN FÁCTICA. USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 

El ámbito de la Modificación Puntual coincide en su totalidad con un inmueble urbano 
que ostenta la condición jurídica de solar, con uso dominante comercial, y que, según 
reciente medición técnica, tiene una total una superficie de 1.612,00 m2. 

Se trata de un ámbito uniparcelario en cuyo interior existe un conjunto de edificaciones, 
con varios cuerpos y distribución en tres plantas, que tiene una total superficie 
construida de 1.114 m2. El conjunto se encuentra en deficiente estado de conservación, 
dado el tiempo transcurrido desde su construcción en el año 1972. 

Las plantas baja y primera, sobre la rasante de la Avda. Ferrandis Salvador, albergan las 
instalaciones y terraza cubierta de un establecimiento de hostelería, de gran tradición 
en el municipio, conocido como “Cafetería Eurosol” y que ha dado nombre al Complejo 
sobre el que se actúa. 

La planta bajo rasante es también una zona comercial y alberga diferentes locales, con 
una superficie total de 288,32 m2, conectados entre sí por un pasaje interior. En la 
fachada recayente al mar cuenta con un porche cubierto, rematado con arcos de medio 
punto, y acceso directo a la playa. 

Actualmente, dados los problemas constructivos que presenta, el conjunto edificado se 
encuentra cerrado al público, habiéndose proyectado la total demolición de las 
edificaciones existentes, así como su desconexión de las diferentes redes de servicios. 

Para ello, por parte de la propietaria del Complejo, la mercantil ONDA INVERSIONES, 
S.L., se ha tramitado la pertinente solicitud de Licencia ante la Conselleria de Política 
Territorial, Obras Públicas y Movilidad, la cual ha otorgado la correspondiente 
autorización de demolición mediante Resolución de la Dirección General de Puertos, 
Aeropuertos y Costas de fecha 24 de febrero de 2022 [EXPTE: AZS/52/2013/6] 

Por otra parte, aunque en ejecución posterior de la obra de edificación se mejoren o 
sustituyan los actualmente existentes, el ámbito cuenta ya con todos los servicios 
urbanísticos necesarios, de conformidad con la normativa urbanística de aplicación 

A tal fin, el inmueble objeto de actuación dispone de acceso rodado, a través de la Avda. 
Ferrandis Salvador, a la cual recae directamente la parcela, así como conexión a las 
distintas redes de infraestructuras (abastecimiento de agua potable, saneamiento, 
suministro de energía eléctrica y gas natural, telefonía) 

Los servicios urbanísticos existentes pueden observarse en los Planos de estado actual: 
D.01 EDIFICACIONES EXISTENTES y Plano D.02 INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 
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1.4. APTITUD DE LOS TERRENOS PARA SU UTILIZACIÓN URBANA.  

Como se ha podido observar en epígrafes anteriores, de las condiciones naturales del 
terreno, su aprovechamiento potencial y el estado y situación actual en que se encuentra, 
resultan las condiciones idóneas y una especial aptitud para el desarrollo urbanístico. 

Al margen del cumplimiento de las condiciones urbanísticas que se derivan del 
planeamiento, únicamente deberá atenderse a las prescripciones derivadas de la 
normativa de aplicación en materia de Costas, en todo lo relativo al deslinde del Dominio 
Público Marítimo Terrestre y a la afección correspondiente a la anchura de la zona de 
servidumbre de tránsito y protección, que afecta parcialmente a una parte de la parcela, 
debiendo modificarse la ordenanza municipal vigente para adaptarla a la normativa de 
costas en relación con los usos compatibles en la zona de servidumbre de protección. 

1.5. VALORES PAISAJÍSTICOS, ECOLÓGICOS, URBANOS, HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS. 

El ámbito objeto de la presente Modificación Puntual se limita a un único inmueble 
urbano, ubicado en la Avda. Ferrandis Salvador, inserto en un entorno muy antropizado, 
consolidado por la edificación y por la urbanización. Como tal inmueble urbano, carece 
propiamente de valores paisajísticos, ecológicos, históricos y artísticos. Su valor 
intrínseco, más que de los citados anteriormente, deriva de su vinculación a la evolución 
turística del municipio y haberse convertido en un elemento identificativo de la zona 
para habitantes y turistas, como un espacio unitario con el paisaje marítimo. 

La playa Eurosol, como muchos denominan el tramo de playa donde se ubica el 
Complejo, es uno de los cinco arenales de Benicàssim galardonados con el distintivo 
internacional de bandera azul, por la calidad de la playa y sus servicios, concedido por 
la Fundación de Educación Ambiental (FEE), a través de la Asociación de Educación 
Ambiental y del Consumidor (ADEAC). 

Es, sin duda, una de las playas más concurridas y, junto con la Playa del Torreón y la del 
Hotel Voramar, una de las más dinámicas y activas comercialmente. Sin embargo, a 
diferencia de las citadas, el área del Complejo Eurosol ha quedado configurada más 
como una zona de paso, al tener poca disponibilidad de zonas de aparcamiento y carecer 
de verdaderos espacios peatonales y de reunión, que impide el establecimiento de otras 
alternativas de ocio o comerciales. 

Por su parte, la playa de Els Terrers, situada entre la Torre San Vicent y el complejo 
Eurosol, también distinguida con una Bandera Azul, ha sido catalogada como una de las 
playas más bellas de España en algunos medios de divulgación, destacando la longitud 
de su recorrido (más de 1.700 metros), la calidad y finura de la arena dorada y la facilidad 
de acceso a la misma a través de rampas, a la que se puede ir a pie o en coche. Asimismo, 
destaca su configuración ovalada y la distribución de arenal entre espigones que la 
protegen de las corrientes marinas. 
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Al margen de lo indicado no existen elementos relevantes que deban ser destacados. El 
ámbito no se encuentra incluido en la Infraestructura Verde Municipal (IVM) aprobada, 
en tanto que no es un espacio de suelo urbano que, por sus funciones de conexión e 
integración paisajística de los espacios urbanos, cuente con valores que determinen su 
inclusión en dicha IVM. 

Tampoco figura entre los Ámbitos de Espacios Naturales Protegidos o con interés 
paisajístico, incluidos en la referida IVM, ni existen, dentro de su perímetro, recursos 
paisajísticos con valor cultural y patrimonial con algún grado de valoración. 

La ubicación y características del inmueble puede observarse gráficamente en el plano 
C.01 FOTOGRAFÍA AÉREA. 

2. CONDICIONES INSTITUCIONALES DEL TERRITORIO ORDENADO 

2.1. PLANEAMIENTO VIGENTE. 

La ordenación urbanística vigente, aplicable al ámbito de actuación, viene definida por 
el Plan General de Ordenación Urbana de Benicàssim, aprobado definitivamente 
mediante resolución de la Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 28 de junio de 
1994 (BOP de fecha 30 de julio de 1994). 

El PGOU clasifica y califica los terrenos incluidos en el ámbito de la Modificación como 
Suelo Urbano Terciario, Subzona TER-1, denominado Enclave Terciario. Se trata de una 
zona muy delimitada, caracterizada por la presencia exclusiva de uso terciario, integrado 
básicamente por locales de restauración y comerciales de diferente naturaleza, 
distribuidos en diferentes edificaciones, conectadas entre sí por espacios libres 
perimetrales para circulación peatonal de usuarios del complejo. 

Dicho ámbito queda sujeto a las determinaciones del TÍTULO VI ORDENANZAS PARTICULARES 

DE LAS ZONAS DE ORDENACIÓN y, en concreto, las generales recogidas para la ZONA DE 
TERCIARIO en los artículos 6.32 a 6.34 del CAPÍTULO SEXTO y las particulares contempladas 
en el artículo 6.35 relativo a las condiciones particulares de volumen y forma de los 
edificios en la subzona TER.1.También se sujeta a las determinaciones del TÍTULO VII 
CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LOS USOS y, de forma específica, a las recogidas en el artículo 
7.6 en relación con el Uso Terciario. 

Asimismo, al ámbito le resultan de aplicación las determinaciones del CAPÍTULO 

DECIMOTERCERO relativo a los Sistemas Locales por contemplar el PGOU vigente la existencia 
de espacios adscritos a la clasificación y calificación EL.1*, correspondiente a SISTEMA LOCAL 

DE ESPACIOS LIBRES (JARDINES PÚBLICOS), con la particularidad de que el planeamiento 
establece que dichos equipamientos son de naturaleza y titularidad privada. 
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No obstante, de la actual situación urbanística se derivan ciertas limitaciones y 
condiciones restrictivas que, por diversas circunstancias, no han permitido optimizar y 
materializar adecuadamente la edificabilidad asignada y que, con el transcurso del 
tiempo, han resultado ser un freno, cuando no un obstáculo, para la ejecución de las 
previsiones del planeamiento, a pesar de la ubicación privilegiada del inmueble. 

Atendiendo a lo expuesto, la modificación que se formula tiene por finalidad proponer 
la adecuación de la ordenación vigente mediante una reordenación volumétrica de la 
edificabilidad prevista en el planeamiento, plenamente compatible con las previsiones 
y determinaciones de éste, y sin que ello comporte ningún incremento de la 
edificabilidad inicialmente prevista. 

Además de la reordenación volumétrica, resulta necesario modificar también el 
apartado 2) del artículo 6.33. “USOS” de las Normas Urbanísticas del PGOU para 
adaptarlo a las exigencias y usos compatibles en la zona de servidumbre de protección 
regulados en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas -en adelante LC-, como se detallará 
en el apartado siguiente, no siendo admitido el uso Hotelero (Tho) en ninguna de sus 
categorías. 

El documento modificativo tiene un alcance y contenido limitado, afectando 
exclusivamente a la ordenación pormenorizada vigente y, en concreto, a la 
redistribución de los espacios lucrativos y espacios libres previstos para permitir 
materializar de forma óptima la edificabilidad que el planeamiento asigna a este ámbito, 
ajustándose al objetivo de racionalizar y adecuar la ordenación, pero sin incidir 
negativamente sobre el mismo. 

Por último, aunque el inmueble no presenta un especial valor arquitectónico y no cuenta 
con ningún nivel de protección, se atenderá especialmente a su ubicación en el frente 
litoral a los efectos de optimizar este espacio urbano, preservar y mejorar sus actuales 
características y respetar en todo momento las determinaciones de protección 
derivadas del planeamiento general. 

La ordenación actual puede apreciarse en el “PLANO A.01 PLANEAMIENTO VIGENTE. ÁMBITO DE 

ACTUACIÓN” y “PLANO A.02 PLANEAMIENTO VIGENTE. ALINEACIONES OFICIALES VIGENTES” que se 
acompañan al presente documento. 

2.2. CONDICIONES DERIVADAS DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL. 

Por la ubicación del ámbito en el frente litoral, las únicas condiciones derivadas de la 
regulación sectorial que tienen incidencia en la actuación son las que se derivan 
directamente del cumplimiento de la legislación en materia de costas.  
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Tratándose de un ámbito reducido, cuya delimitación y desarrollo estaban previstos en 
el PGOU, y restringido a un específico y concreto inmueble inserto en un entorno urbano 
residencial y comercial, muy consolidado, y siendo tan limitado el alcance de la 
Modificación que se propone, no resultan afectadas otras normativas sectoriales 
distintas de las contempladas en el planeamiento general. 

El presente instrumento de planeamiento tiene en consideración las condiciones 
derivadas de la normativa de costas y cumple las prescripciones relativas a la delimitación 
del dominio público y el terreno afectado por las distintas franjas de protección del mismo, 
compatibilizando las actividades e impulso de la actividad económica, propio de la esfera 
privada, con la protección de los espacios públicos y del medio ambiente. 

En este sentido, además del lógico y debido respeto de la playa y la zona de dominio 
público marítimo-terrestre, la ordenación que se propone, así como la nueva 
configuración y distribución de volúmenes edificados, respetan íntegramente la franja 
de 100 metros, desde el límite interior de la ribera del mar, destinada a servidumbre de 
protección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 LC. 

No obstante, conforme se ha indicado en el apartado anterior, en aplicación de la Ley de 
Costas resulta necesario modificar la ordenanza municipal que regula los usos permitidos 
en esta zona de protección para adaptarla a las exigencias y usos compatibles de dicha Ley.  

Según establece el apartado 2.b) del artículo 6.33. “USOS” de las Normas Urbanísticas 
del PGOU, en la subzona de calificación TER.1, se admite el uso Hotelero (Tho) en todas 
sus categorías (Tho.1 y Tho.2).  

Sin embargo dicho uso contraviene la normativa estatal en tanto que resulta 
incompatible con los usos admitidos en la zona de servidumbre de protección por el 
artículo 25.1. LC que, entre otros, expresamente, prohíbe en su apartado a) “Las 
edificaciones destinadas a residencia o habitación”, uso asimilable al hotelero, por lo 
que dicho uso, previsto en las ordenanzas municipales, resulta incompatible en dicha 
zona. 

No obstante ello, el apartado 2 del citado artículo 25, determina otros usos que sí son 
compatibles y que pueden implantarse en la zona de protección: 

“Con carácter ordinario, solo se permitirán en esta zona, las obras, instalaciones y 
actividades que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación, como los 
establecimientos de cultivo marino o las salinas marítimas, o aquellos que presten 
servicios necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-terrestre, 
así como las instalaciones deportivas descubiertas […]” 



VERSIÓN PRELIMINAR DE LA MODIFICACION PUNTUAL Nº 79 P.G.O.U  
REORDENACIÓN DE SUELO URBANO EN EL COMPLEJO EUROSOL                                                                                               BENICÀSSIM 

15 

A tal fin, se modifica la ordenanza municipal para excluir en este ámbito el uso hotelero 
(Tho), en todas sus categorías, mientras que se mantienen el resto de usos terciarios, 
principalmente el comercial, dado que las actividades previstas son las hosteleras y de 
restauración, como ocurre con las instalaciones ubicadas en el entorno más inmediato, 
y que resultan necesarias para el uso del dominio público, en tanto que están destinadas 
a proporcionar servicios que serán de uso público para todos los usuarios de la playa, en 
atención a la satisfacción de la demanda de ese tipo de servicios por los usuarios, 
especialmente tratándose de un tramo urbano de playa, integrada en el casco urbano 
del municipio, que cuenta con gran afluencia de residentes y turistas. 

Asimismo, se han tenido en cuenta las condiciones derivadas de la protección de la zona 
de servidumbre de tránsito que afecta a una franja de 6 metros, medidos tierra adentro 
a partir del límite interior de la ribera del mar, quedando permanentemente expedita 
para el paso público peatonal, conforme prevé el artículo 27 LC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicha servidumbre de tránsito se acondicionará para el uso público, discurriendo por 
ella una pasarela de madera, compuesta por travesaños de madera, como 
prolongación de la actualmente existente que, desde el Norte, discurre paralela a la 
fachada Este del “Restaurante Playachica”, y llegará hasta el acceso Sur de la 
actuación, ocupando todo el frente de fachada litoral del ámbito, proporcionando 
continuidad al actual recorrido escénico. 

La nueva pasarela alternará zonas llanas con otras de rampas y rellanos para facilitar el 
acceso directo a la zona de playa, como se aprecia en el detalle parcial que se reproduce 
y en los PLANOS C.04 Y C.05 de ESQUEMA Y SECCIONES DE ACCESOS, respectivamente. 
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Por su parte, la superficie que acoge la zona de tránsito y que, en la actualidad, tiene 
naturaleza privada, aunque sobre la misma se disponga un uso público, será cedida 
legalmente al Ayuntamiento de Benicàssim como suelo dotacional público, tras la 
aprobación definitiva del presente documento modificativo. 

La modificación que se propone es coherente y compatible con el planeamiento general, 
en los términos indicados, y con la normativa específica de carácter sectorial y 
contribuye a la rehabilitación de un espacio urbano que el transcurso del tiempo había 
ido degradando, facilitando con ello tanto la integración del inmueble en su propio 
medio como la recuperación de éste en relación con el entorno residencial y comercial 
en el que se inscribe. 

2.3. REVISIÓN O MODIFICACIÓN DEL PLANEAMIENTO GENERAL. 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 67 TRLOTUP, la revisión o modificación del 
planeamiento deberá realizarse por el procedimiento previsto para su aprobación, o 
según determinen las previsiones legales específicas que a tal fin pudieran preverse o 
adoptarse, debiendo tener en cuenta, y con carácter previo a su tramitación, la 
naturaleza de la modificación propuesta. 

Así, de conformidad con lo indicado en los apartados 2.a) y 2.b) del citado artículo, en el 
supuesto de que la Modificación incidiera en la ordenación estructural, o tuviera efectos 
significativos sobre el medio ambiente y el territorio, deberá tramitarse con arreglo a lo 
previsto para la aprobación de los planes y programas sujetos a EVALUACIÓN AMBIENTAL Y 

TERRITORIAL ESTRATÉGICA ORDINARIA. (Artículos 47 a 60 TRLOTUP). 

Por el contrario, en el supuesto de que el órgano ambiental estime que la Modificación 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, antes indicados, deberá 
tramitarse de acuerdo con el procedimiento previsto para aprobación de los PLANES 
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SUJETOS AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO, recogido en el artículo 61 TRLOTUP, cumpliendo 
para ello con las condiciones que, con carácter vinculante, se establezcan en el informe 
ambiental y territorial que, a tal efecto, se emita por el órgano ambiental. 

En el caso que nos ocupa, la propuesta de modificación actúa exclusivamente en un 
ámbito de naturaleza técnica para reajustar las previsiones del planeamiento en relación 
con la volumetría de las edificaciones y la distribución de espacios libres, por lo que, 
tratándose de un medio urbano-urbanizado, con preexistencias edificatorias desde la 
década de los 70, la Modificación Puntual que se propone  carece de efectos sobre el 
medio ambiente y el territorio, ya que no altera ningún elemento estratégico del mismo 
y no influye tampoco sobre el resto de parámetros de la ordenación vigente. 

En este sentido, cabe destacar que no resultan afectadas ninguna de las 
determinaciones estructurales del actual planeamiento en tanto que no se alteran ni la 
clasificación del suelo, ni las zonas de ordenación urbanística estructural. De igual forma, 
tampoco se afecta al actual nivel de protección en relación con el Dominio Público 
Marítimo-Terrestre, como se ha visto anteriormente. 

La propuesta afecta única y exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo 
urbano contemplado en el PGOU, en tanto que, de conformidad con el artículo 35.1 
TRLOTUP, únicamente se actúa sobre los espacios libres de dominio y uso privados (red 
secundaria de dotaciones) [APARTADO B]; las condiciones particulares de la edificación 
(dimensiones, forma y volumen, ordenanzas) [APARTADO C] y la regulación de los usos 
asignados a todo el ámbito [APARTADO D]. 

Se trata de adecuar el inadecuado régimen derivado del planeamiento vigente respecto a 
la compatibilidad de usos admitidos y a las condiciones de edificación, por las restricciones 
que éste comporta, de forma que pueda materializarse adecuadamente la edificabilidad 
asignada por el planeamiento, y solventar así la problemática existente cuya 
implementación no altera las directrices y determinaciones de ordenación del territorio. 

Por su parte, la solución propuesta mantiene el equilibrio preexistente del planeamiento 
vigente entre las dotaciones y el aprovechamiento lucrativo derivado de la 
redistribución del ámbito, cumpliendo los criterios de calidad, capacidad e idoneidad 
exigidos por la normativa urbanística de aplicación. 

Por último, cabe añadir que esta modificación tampoco plantea variación respecto a las 
correspondientes ordenanzas particulares de edificación (dimensiones, forma y 
volumen) ni la del aprovechamiento otorgado en el planeamiento que no resultan 
afectados. La adecuación y modificación del planeamiento no comporta ningún 
aumento de edificabilidad. 
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2.4. INVERSIONES PROGRAMADAS O PREVISTAS CON INFLUENCIA EN EL DESARROLLO 
URBANO 

No se conocen en la zona la existencia de obras o inversiones de naturaleza pública, 
programadas o previstas que, a corto o medio plazo, puedan tener alguna incidencia en 
el desarrollo urbano del ámbito. 
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3. LEGISLACIÓN APLICABLE 

A. NORMATIVA MUNICIPAL 

- PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BENICÀSSIM, aprobado definitivamente por 
resolución de la Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 28 de junio de 1994 
(BOP de fecha 30 de julio de 1994). 

TEXTO REFUNDIDO aprobado mediante resolución del Ayuntamiento de Benicàssim de 
fecha 10 de abril de 2014.ç 

Última actualización consolidada: febrero/2019. Incluye hasta la Modificación 
Puntual nº 69. 

B. NORMATIVA AUTONOMICA 

- Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y PAISAJE. [TRLOTUP] 

(Texto Consolidado de fecha 4 de abril de 2022) 

C. NORMATIVA ESTATAL 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA [TRLSRU] 

(Texto Consolidado, 6 de octubre de 2021) 

- LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO, DE COSTAS [LC] 

(Texto Consolidado de fecha, 11 de diciembre de 2015) 

- LEY 2/2013, DE 29 DE MAYO, DE PROTECCIÓN Y USO SOSTENIBLE DEL LITORAL Y DE MODIFICACIÓN 

DE LA LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO, DE COSTAS 

(Texto Consolidado, 23 de marzo de 2016) 

- Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el REGLAMENTO 

GENERAL DE COSTAS] 

(Texto Consolidado de fecha, 12 de enero de 2017) 
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1. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN. JUSTIFICACIÓN Y ALCANCE 
DE LA ALTERNATIVA DE PLANEAMIENTO PROPUESTA 

1.1 OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN.  

La presente Modificación Puntual tiene por objeto, en aplicación del criterio de eficiencia, 
la adecuación del planeamiento en relación con la ordenación volumétrica de las 
edificaciones y la distribución del Sistema Local de Espacios Libres del inmueble conocido 
como Complejo Eurosol en el suelo urbano del municipio, así como la adaptación de la 
ordenanza municipal en relación con los usos admitidos en dicha Subzona de ordenación.  

La Modificación afecta exclusivamente a la configuración de la manzana, tanto en lo que 
respecta a los espacios destinados a usos lucrativos del citado inmueble, al objeto de 
poder materializar adecuadamente la edificabilidad asignada por el planeamiento y 
optimizar así la implantación del uso terciario que prevé el PGOU, como los destinados 
a dotaciones de titularidad privada EL.1*, con el objetivo de establecer una distribución 
y uso más racional y coherente de los mismos. 

En ese sentido, se propone que la mayor parte de superficie de los nuevos espacios 
dotacionales recaiga directamente sobre la fachada litoral, logrando con ello una mejora 
significativa de la utilización de los espacios libres, respecto a la prevista inicialmente en 
el planeamiento vigente, y una mayor armonización e integración de lo urbano en la costa, 
gracias a la creación de un nuevo espacio público, concebido como “plaza frente al mar”. 

Con ambas adecuaciones -volumétrica y dotacional- se busca revitalizar esta parte de la 
fachada litoral del municipio, cuyo uso e interés comercial ha ido decayendo y 
degradándose con el paso del tiempo, y dotar de mayor singularidad la zona y las 
actuales instalaciones que alberga el Complejo.  

La propuesta de Modificación favorece, por tanto, la renovación del inmueble y la 
adecuada continuidad e integración con los espacios comerciales próximos, que han 
experimentado una importante evolución durante los últimos años, como ocurre con el 
enclave de restauración contiguo al Complejo -restaurantes “Playachica” y “Bocapez”-, 
que, progresivamente, se ha convertido en una de las nuevas zonas de ocio de la playa 
de Benicàssim que más público atrae, constituyendo un revulsivo y estímulo para la 
actividad económica, en particular, y para el sector turístico, en general. 

La nueva ordenación, además de mejorar la imagen y favorecer la renovación urbana 
tanto de esa primera línea de playa, como la del entorno residencial y comercial en su 
conjunto, pretende extender ese efecto, ampliando y diversificando la oferta 
gastronómica y de ocio de calidad, con el objetivo final de revalorizar la zona, fortalecer 
y consolidar el tejido productivo y económico del municipio y desestacionalizar la oferta 
turística a fin de que no quede exclusivamente limitada al periodo estival. 
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Por ello se precisa articular una solución urbanística que resulte compatible con la 
ordenación y directrices del resto del entorno terciario y residencial en el que se inserta, 
lo que se instrumenta mediante la presente propuesta modificativa. 

1.2 JUSTIFICACIÓN Y ALCANCE DE LA ALTERNATIVA DE PLANEAMIENTO PROPUESTA 

El Complejo Eurosol está constituido por un único inmueble en el que coexisten 
diversas edificaciones privadas, de uso comercial, y cuyo conjunto conforma un núcleo 
urbano homogéneo en la Playa del Terrers.  

El transcurso del tiempo y las actuales condiciones del inmueble han mermado su 
capacidad de atracción económica y turística, reduciendo considerablemente el 
interés para la implantación de nuevas propuestas de servicios terciarios, abocando al 
conjunto a un escenario de progresiva obsolescencia. 

Más allá de lo que ello podría suponer, la mera rehabilitación de las edificaciones sólo 
conllevaría un cambio superficial y de imagen, mientras que la situación descrita exige 
una intervención integral y una renovación del modelo previsto para actualizar el 
concepto y adecuarlo a las nuevas tendencias comerciales. 

El actual planeamiento califica esta manzana urbana como Enclave Terciario (TER-1) y, 
como se observa en la imagen que se reproduce a continuación, prevé una distribución 
que alterna la zona comercial (TER-1) con la implantación de espacios ajardinados 
(Espacios Libres EL.1*)   
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Las actuales condiciones urbanísticas no resultan adecuadas para el desarrollo e 
implantación de nuevas actividades o establecimientos, ni se ajustan a las actuales 
tendencias del sector turístico. Como vemos, la implantación alterna de usos -comercial 
y dotacional- limita considerablemente las posibilidades constructivas ya que rompe la 
coherencia edificatoria de la manzana y favorece la pérdida de funcionalidad y de 
utilización lucrativa del ámbito.  

Por un lado, como resultado de esta distribución, la zona lucrativa situada al Sur se ve 
considerablemente reducida, condicionando negativamente sus posibilidades. Por otro, 
la zona lucrativa ubicada intersticialmente entre ambas zonas de Equipamiento EL.1* 
queda con una configuración tan irregular que impide materializar adecuada y 
racionalmente la edificabilidad que el planeamiento otorga, siendo que, incluso, hay 
zonas que deben considerarse inedificables. 

Como se ha expuesto, la pérdida de funcionalidad y de adecuada utilización del espacio 
urbano, para la finalidad a la que está destinado, constituye un problema urbanístico 
que ha provocado la imposibilidad de llevar a cabo las previsiones del planeamiento y, 
consecuencia directa de ello, la inexistencia de propuestas para desarrollar el ámbito 
desde la aprobación del PGOU. 

Para solventar esta problemática se debe actuar sobre la configuración de las zonas libres 
y los volúmenes edificatorios, sin que incida negativamente en el resto de determinaciones 
del PGOU, máxime tratándose de uso presente y consolidado en el ámbito.  

Así, como se observa en la imagen siguiente, la propuesta de ordenación prevé que la 
edificabilidad otorgada se concentre en un único espacio, en el centro de la manzana, 
rodeado perimetralmente por las zonas destinadas a espacios libres: 
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Con esta reordenación de los volúmenes edificatorios se eliminan las restricciones 
constructivas del planeamiento vigente, de forma que se puede materializar 
adecuadamente la edificabilidad otorgada por éste, sin que se produzca ningún 
incremento, y se consigue una distribución racional y proporcionada de los espacios 
libres que favorece la utilización de las dotaciones públicas por parte de los usuarios y 
ciudadanos, en beneficio del interés general. 

Los datos de superficie resultantes de las modificaciones antes indicadas y su 
comparativa con las del planeamiento vigente son los siguientes: 

COMPARATIVO 
DE SUPERFICIES  

ORDENACIÓN 
VIGENTE  

MODIFICACIÓN 
PUNTUAL  

DIFERENCIA 

EDIFICABILIDAD TER 1 
 

968,00 m2t   
 

968,00 m2t   
 

0,00 m2t 

 

NETA EDIFICABLE (TER 1) 
 

484,00 m2s 30,02 % 
 

484,00 m2s 30,02 % 
 

0,00 m2s 

ESPACIO LIBRE PRIVADO (EL1*) 
 

666,53 m2s 41,35 % 
 

666,53 m2s 41,35 % 
 

0,00 m2s 

DOTACIONAL PÚBLICA: 
ACCESOS PLAYA (NORTE/SUR) 
PASARELA (SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO) 

 

461,51 m2s 28,63% 

 

461,51 m2s 28,63% 

 

0,00 m2s 

TOTAL AMBITO 
 

1.612 m2s 100,00% 
 

1.612 m2s 100,00% 
 

0,00 m2s 

Como se observa en la Tabla reproducida, la propuesta de ordenación no altera la 
superficie global del ámbito, ciñéndose a la delimitación prefijada en el PGOU, ni la de las 
superficies lucrativas, correspondientes a las zonas destinadas a uso terciario TER-1, ni las 
dotacionales que lo integran (accesos, pasarela para tránsito peatonal y espacios libres). 

En los términos indicados, la Modificación únicamente afecta a la ordenación 
pormenorizada del PGOU, al actuar sobre la reorganización de las superficies interiores 
del ámbito, sobre la red secundaria de dotaciones y sobre las condiciones particulares 
de la edificación, sin que se deriven incompatibilidades con el PGOU. 

En consecuencia, la propuesta de planeamiento mantiene el uso global dominante 
terciario de la zona de ordenación en la que se inscribe, si bien, respecto a los usos 
admitidos, se excluye el uso hotelero (Tho) en todas sus categorías, por su 
incompatibilidad con los usos compatibles en la zona de servidumbre de protección 
fijados en la ley de Costas. No se modifica tampoco el aprovechamiento subjetivo 
asignado la tipología edificatoria que corresponde al ámbito, manteniéndose 
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inalteradas las características y los parámetros de ordenación de los usos previstos, 
actualmente considerados como compatibles. 

Tampoco se altera la regulación que el planeamiento vigente contempla en cuanto a 
condiciones volumétricas, funcionales y estéticas aplicables a la edificación sobre la que 
se actúa, recogidas en las Normas urbanísticas del PGOU y, específicamente, en los 
siguientes preceptos, en todo aquello que le resulte de aplicación: 

- Condiciones de volumen y forma de la edificación: artículos 5.27 a 5.57 NNUU 

- Condiciones funcionales de la edificación: artículos 5.62 a 5.121 NNUU 

Atendiendo a las circunstancias descritas, los objetivos propuestos son los siguientes: 

1. ADECUAR LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL INMUEBLE Y SU ACTUAL RÉGIMEN para 
racionalizar y optimizar el desarrollo urbanístico de forma coherente mediante: 

a) ADECUACIÓN DE LA VOLUMETRÍA EDIFICATORIA para materializar, de forma óptima toda 
la edificabilidad otorgada por el planeamiento, sin incremento alguno de ella, 
pero también sin pérdida. 

b) ADECUACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS SUPERFICIES DOTACIONALES (Sistema Local de 
Espacios Libres [EL.1*], zona peatonal de la servidumbre de tránsito y accesos 
a la zona de playa) para mejorar la accesibilidad y circulación de personas. 

2. MODIFICAR EL RÉGIMEN DE USOS ADMITIDOS EN LA ZONA DE CALIFICACIÓN TER.1 ENCLAVE 

TERCIARIO, quedando prohibido en la zona de servidumbre de protección el uso 
hotelero (Tho), en cualquier categoría, conforme lo dispuesto en el artículo 25.1 LC. 

3. ACTUALIZAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LA EDIFICACIÓN para adaptarlas a las nuevas 
exigencias de la actividad económica y turística. 

4. RENOVAR LA IMAGEN URBANA DEL INMUEBLE Y DE LA FACHADA LITORAL para lograr una 
correcta integración. 

La solución adoptada solventa la problemática actual sin alterar las condiciones 
generales de la ordenación ni afectar a la protección otorgada al inmueble por el PEP. 

Con la propuesta formulada se viabiliza técnica y jurídicamente el inmueble y se adecúa 
el planeamiento a la realidad fáctica y a las nuevas tendencias comerciales, 
compatibilizando sus exigencias y el interés público general con la renovación urbana 
del ámbito y las necesidades del sector privado. 
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El resultado final de la modificación representa una mejora sustancial y efectiva del 
planeamiento que repercute positivamente en la optimización y puesta en valor de sus 
previsiones, sin generar incompatibilidad o incidencias negativas.  

2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA. 
CONDICIONES URBANÍSTICAS 

2.1. DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

Conforme se ha descrito anteriormente, mediante la propuesta de planeamiento se 
propone la adecuación de la ordenación pormenorizada exclusivamente en relación con 
la distribución de los usos presentes en el ámbito, para poder garantizar su viabilidad 
urbanística y poder materializar, de forma óptima y eficaz, las previsiones iniciales del 
planeamiento y los derechos urbanísticos inherentes a la propiedad. 

Como se ha indicado, todas las modificaciones realizadas son propias de la ordenación 
pormenorizada y ésta, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 35 TRLOTUP, contiene 
las siguientes determinaciones: 

A. INFRAESTRUCTURA VERDE URBANA 

No existen en el ámbito, ni en los espacios urbanos colindantes, elementos 
integrantes de la infraestructura verde urbana, de carácter regional o municipal, 
que resulten afectados por la Modificación Puntual. La actuación propuesta 
tampoco afecta a zonas verdes, espacios libres e itinerarios peatonales del entorno, 
por lo que su preservación queda garantizada.  

B. RED SECUNDARIA DE DOTACIONES PÚBLICAS 

Dada la escasa entidad de la superficie afectada por la actuación, la modificación 
propuesta no altera la superficie total destinada a dotaciones -públicas o privadas-, 
únicamente se reordena su distribución. 

C. SUBZONAS DE ORDENACIÓN. ORDENANZAS PARTICULARES DE EDIFICACIÓN 

La modificación no altera las condiciones de volumetría previstas. Únicamente se 
reestructuran para permitir materializar la edificabilidad que el plan asigna. 

D. REGULACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO 

No se introducen usos nuevos, sino que se reordenan los ya existentes, por lo que 
no se precisa la aprobación de ninguna ordenanza específica. 

Las determinaciones del Plan vigente en relación con los Usos Terciario y Espacios 
Libres no se ven alteradas por la nueva distribución y mantienen las mismas 
condiciones, excepto en lo relativo al uso hotelero (Tho), en todas sus categorías, 
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que queda expresamente prohibido por incompatibilidad con la vigente Ley de 
Costas. 

 

E. VÍAS PECUARIAS 

En el ámbito no hay delimitada ninguna vía pecuaria. En el entorno del restante 
suelo urbano la única vía pecuaria próxima es la Colada de las Villas que transcurre 
por la C/ El Palmeral y finaliza en las inmediaciones del restaurante “Belumar”, 
situado a una distancia aproximada de 120 m. del Complejo Eurosol. 

F. ÁREAS DE REPARTO Y APROVECHAMIENTO TIPO 

Tratándose de un suelo urbano consolidado no se precisa delimitar ningún área de 
reparto y se mantiene el aprovechamiento atribuido por el planeamiento anterior. 
El aprovechamiento subjetivo adquirido se corresponde con el 100% del 
aprovechamiento objetivo del solar en suelo urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.4 NNUU. 

G.  FIJACIÓN DE ALINEACIONES Y RASANTES. 

No se modifican las alineaciones y rasantes oficiales. Vienen determinadas por el 
PGOU y aparecen reflejadas debidamente en el “PLANO A.02 PLANEAMIENTO VIGENTE. 
ALINEACIONES OFICIALES VIGENTES” del presente documento. 

H. PARCELACIÓN DE TERRENOS. 

No se prevé ninguna alteración de la estructura uniparcelaria actual. 

I. DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE EJECUCIÓN 

No se precisa delimitar ninguna Unidad de Ejecución.  

2.2. CONDICIONES URBANÍSTICAS RESULTANTES DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL  

De la reordenación propuesta resultan las siguientes condiciones urbanísticas: 

• La zona lucrativa destinada a uso Terciario TER.1, con una superficie total de 484,00 
m2s se ubica en un núcleo compacto en el centro de la manzana, lo que permite 
materializar en su totalidad la edificabilidad otorgada por el planeamiento. 

La edificación proyectada, que recaerá íntegramente sobre la fachada recayente a la 
Avda. Ferrandis Salvador, tendrá Planta sótano (bajo la rasante de la red viaria y de 
acceso desde la playa) y dos alturas (Planta baja + Planta Primera), y prevé una terraza 
descubierta en su parte superior, ajustándose para ello a las prescripciones de las 
Normas Urbanísticas en relación con las condiciones de volumen y forma de las 
edificaciones en la subzona TER.1 y en concreto a la edificabilidad y número de 
plantas establecidos en el artículo 6.35 NNUU y en el Plano “D” del PGOU que permite 
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la construcción de sótanos, con las determinaciones establecidas en las Ordenanzas 
Generales, y un máximo de dos alturas integradas, en este supuesto en un único 
volumen, por la Planta baja y Planta Primera, con una altura máxima de cornisa de 
8,00 m., lo que evita la formación de pantallas arquitectónicas. 

Como se puede observar, el aprovechamiento urbanístico, las dimensiones 
edificatorias y su tipología se adaptan plenamente a lo establecido en la normativa 
urbanística de aplicación (PGOU Benicàssim), conforme prevé el artículo 30.1.b) LC, 
así como a las características del entorno en el que se inscribe, con presencia de 
numerosos bloques de apartamentos y de otros establecimientos comerciales y de 
ocio de características similares. 

Mediante el presente documento y como se ha expuesto en diversas ocasiones, la 
edificabilidad prevista en el Plan General no se incrementa sino que se mantiene y se 
reordena la misma que fue prevista en el año 1.994. En consecuencia, siendo que 
esta edificabilidad y su tipología no han sido objeto de modificación y que la altura 
de las edificaciones existentes en el entorno oscila entre PB+5, PB+10 (uso 
residencial) y PB+1 (uso terciario), la tipología determinada por el PGOU (PB+2) no 
genera ninguna pantalla arquitectónica. 

Así se puede observar gráficamente en los planos de la Serie E (alzados e imágenes) 
que se incluyen en el presente documento. 

Con la propuesta se modifica la implantación de este uso contemplada en el 
planeamiento anterior que dividía la parte lucrativa de la manzana para uso terciario 
en dos áreas diferenciadas, separadas entre sí por una zona dotacional privada. 

Además de la inviable configuración irregular de una de ellas, se evita la problemática 
generada en relación con la funcionalidad y coherencia de la ordenación que impedía 
concretar las posibilidades edificatorias en un solo volumen y generaba una pérdida 
de edificabilidad, factores determinantes de la inviabilidad económica de su 
desarrollo y de inexistencia de propuestas para acometerlo. 

Respecto al uso Terciario previsto en el planeamiento, resulta de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 33.2 de las Normas Urbanísticas, con excepción del uso 
hotelero (Tho) que queda expresamente prohibido en la zona de servidumbre de 
protección del Complejo Eurosol. 

• La zona dotacional destinada a Sistema Local de Espacios Libres de titularidad 
privada EL.1* ocupa el resto de superficie del ámbito y rodea perimetralmente la 
edificación terciaria, excepto en la parte recayente a la Avda. Ferrandis Salvador. 
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Aunque esta zona también tendrá fachada y acceso por la citada Avenida, en los 
extremos Norte y Sur del ámbito, la mayor parte de su superficie recaerá 
directamente sobre el borde litoral para mejorar y revalorizar su imagen y favorecer 
el uso por parte de los ciudadanos. 

Gran parte de la superficie de esta zona dotacional de Espacios Libres absorbe la zona 
de servidumbre de protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre, conforme las 
determinaciones del Plan General, las cuales se mantienen y no se eliminan por 
cuanto afectaría al cómputo total de dotaciones públicas del término municipal. En 
este documento se propone la reordenación de los espacios para la optimización de 
la edificabilidad concedida por el planeamiento municipal, de esta forma, la 
superficie de espacio libre ocupará físicamente la misma superficie que el Plan 
General determinaba, pero reordenada para su mejor eficacia. Pese a que esta 
dotación pública (EL.1*) ocupa parte de la servidumbre de protección, ésta queda 
debidamente garantizada, conforme a las previsiones del artículo 25.2 LC. 

A tal fin, además de lo dispuesto en el PGOU en relación con las condiciones generales 
y específicas de los sistemas Locales, en esta zona dotacional únicamente se 
admitirán obras, instalaciones y actividades que, por su naturaleza, resulten 
compatibles con la normativa de costas y, en concreto, servicios que resulten 
necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-terrestre y que 
posibiliten un mejor disfrute y uso de las dotaciones, especialmente considerando 
que se trata de un tramo urbano de playa con gran afluencia de residentes y turistas 
y que está plenamente integrado en el casco urbano. 

• La zona destinada a dotaciones de titularidad pública integrada a) por la zona de 
tránsito que discurre por la fachada marítima del ámbito y b) por los accesos 
peatonales a la playa, situados en los extremos Norte y Sur del Complejo. 

a) En la zona de tránsito se acondicionará una pasarela de madera -tarima tratada al 
autoclave- dejándola expedita para el paso público peatonal, libre de elementos 
que obstaculicen su circulación, y que conectará con la ya existente que discurre 
por el frente de fachada del restaurante “Playachica”. 

b) En cuanto a los accesos, cabe indicar que, en el límite Norte, se actúa sobre la 
rampa actualmente existente, mejorando la conexión y accesibilidad a las actuales 
instalaciones del restaurante “Playachica”. Para ello se proyecta una escalera 
rampante donde se alternan zonas de rellano con un reducido número de 
escalones y donde el rellano principal se hace coincidir con la entrada a la terraza 
del citado restaurante. 
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Aunque dicho acceso se ubica fuera del ámbito de actuación y es de dominio 
público local, su ejecución se prevé a los solos efectos de mejorar la entrada o 
conexión para el público en general tanto de acceso a la playa como a las 
instalaciones de ambos establecimientos comerciales (Complejo Eurosol y 
Playachica) pese a que ambos tienen entrada por vía pública c/ Ferrandis Salvador. 

En el límite Sur se ha proyectado un acceso en rampa, con tramos cortos 
distribuidos en zigzag que combina rellanos con las zonas de rampa. 

Ambos accesos favorecen el paso peatonal desde la Avda. Ferrandis Salvador 
hasta la nueva pasarela y cumplen las condiciones del artículo 28 LC. 

2.3. INCIDENCIA EN LA MOVILIDAD DE LA ZONA Y EN LA DOTACIÓN DE 
APARCAMIENTOS 

Adicionalmente, en relación con las descritas condiciones urbanísticas resultantes de la 
Modificación Puntual, cabe hacer mención a la incidencia que las modificaciones y 
mejoras introducidas pueden representar respecto a aspectos como la movilidad de la 
zona y la gestión de la dotación de aparcamientos. 

A priori, la propuesta de modificación que se pretende no comporta, por sí misma, nuevas 
necesidades dotacionales de aparcamiento respecto a las inicialmente contempladas en 
esta zona por el PGOU, toda vez que no se introduce ningún uso no previsto, ni se produce 
un cambio en la calificación de los ya existentes, ni se genera ningún incremento de la 
edificabilidad prevista, por lo que no se precisa la elaboración de un estudio de movilidad 
o de necesidades dotacionales independiente del presente documento. 

Con independencia de ello, cabe indicar que la configuración fáctica y dimensiones del 
inmueble tampoco permite habilitar ningún espacio adicional de aparcamiento en la 
parcela donde se ubica el Complejo Eurosol, puesto que, de ser así, habría de 
insertarse este tipo de dotación dentro del propio inmueble, en la propia manzana 
edificable, y ello inutilizaría, en gran parte, el uso terciario previsto por el 
planeamiento general y además minoraría también gran parte del espacio libre -actual 
o previsto- destinados exclusivamente para uso peatonal tanto de usuarios del 
complejo como de quienes acceden a la playa.  

En todo caso, además de su falta de idoneidad, esta opción entraría en plena 
contradicción con el objetivo de la Modificación Puntual pues, lejos de favorecer y 
optimizar la disposición de los espacios terciarios y dotacionales de titularidad privada, 
para logar un uso más racional y coherente de ambos usos, provocaría una pérdida 
directa y el empeoramiento de las condiciones de estos espacios. 
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No obstante lo anterior, conviene tener en consideración que, en las temporadas de 
mayor afluencia, coincidentes generalmente con los períodos vacacionales (Semana 
Santa, verano etc.), existen en las inmediaciones dos zonas de aparcamiento público, 
que, en cierta medida, son susceptibles de absorber parte de los vehículos de los 
usuarios del conjunto comercial en el que se integran los establecimientos de 
“Playachica” “Bocapez” y “Eurosol”.  

Respecto a la movilidad peatonal, la propuesta formulada introduce una serie de 
novedades y mejoras. La nueva ordenación crea un nuevo punto de entrada a la playa 
para los transeúntes, al Sur del Complejo, adaptado a personas con movilidad reducida 
para favorecer el pleno acceso y facilidad de uso del espacio marítimo. 

Al mismo tiempo, se propone la renovación y optimización del acceso norte, ya 
existente, pero que, en la actualidad, no resulta ser un acceso practicable para todo tipo 
de peatones.  

Asimismo, se facilitará la movilidad peatonal de todos los ciudadanos -usuarios o no del 
Complejo- en la servidumbre de tránsito del Dominio Público Marítimo Terrestre puesto 
que, como es sabido, la misma se acondicionará debidamente mediante la instalación 
de una pasarela de madera que proporcionará continuidad al recorrido escénico, ya 
existente en el borde litoral. 

2.4. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

En atención a lo expuesto, cabe concluir que, como se ha descrito, la presente 
modificación es una modificación menor del planeamiento vigente y afecta 
exclusivamente a la ordenación pormenorizada de un ámbito de reducida extensión. 

No comporta ninguna modificación sustancial de los usos previstos sino tan sólo la 
adecuación de la forma en que estos pueden implantarse, conforme las previsiones y 
determinaciones del planeamiento general, pero, al mismo tiempo, adecuando los usos 
contemplados en la ordenanza municipal a los usos admitidos en la zona de servidumbre 
de protección regulados en el artículo 25 LC. 

La adecuación del planeamiento se estructura en torno a la consecución de los 
siguientes objetivos: 

1. ADECUAR LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL INMUEBLE para optimizar y viabilizar el 
desarrollo urbanístico actuando sobre: 

a) LA VOLUMETRÍA EDIFICATORIA para poder materializar la edificabilidad otorgada 
por el planeamiento, sin incrementos ni pérdidas. 
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b) LA DISTRIBUCIÓN DE LAS SUPERFICIES DOTACIONALES para mejorar el uso y las 
condiciones de los espacios libres, las zonas peatonales y los accesos a la 
playa. 

2. MODIFICAR EL RÉGIMEN DE USOS ADMITIDOS EN LA ZONA DE CALIFICACIÓN TER.1 ENCLAVE 

TERCIARIO, quedando prohibido en la zona de servidumbre de protección el uso 
hotelero (Tho), en cualquier categoría, conforme lo dispuesto en el artículo 25.1 
LC. 

3. ACTUALIZAR EL DISEÑO Y CARACTERÍSTICAS DE LA EDIFICACIÓN para adaptarlas a las nuevas 
exigencias de la actividad económica y turística. 

4. RENOVAR LA IMAGEN URBANA DEL INMUEBLE Y DE LA FACHADA LITORAL para frenar la imagen 
de degradación y lograr una correcta integración en el ámbito. 

Asimismo, se concluye que no resultan alteradas ninguna de las restantes previsiones y 
determinaciones de la ordenación pormenorizada. Se trata de una actuación jurídica y 
técnica dictada por razones de eficiencia, con el objetivo de corregir la inadecuación 
respecto a las posibilidades edificatorias del ámbito, sin menoscabo del planeamiento. 

En atención a sus características, la nueva ordenación no comporta tampoco ningún 
aumento de la edificabilidad, ni un mayor consumo del suelo ni de la densidad 
poblacional que exija una mayor disponibilidad de recursos. 

Se trata de compaginar y compatibilizar ambos usos -terciario y dotacional- con las 
determinaciones del planeamiento, la normativa territorial y la gestión urbanística de 
un entorno urbano plenamente consolidado, donde, precisamente, el terciario -junto 
con el residencial- es uno de los usos dominantes. 

Asimismo, la modificación no altera el equilibrio preexistente entre superficies lucrativas 
y dotacionales dentro de la manzana edificable. Tampoco sufren alteración los restantes 
elementos de dotaciones públicas, la red viaria y espacios verdes. 

La Modificación Puntual, así como el posterior desarrollo y ejecución de la misma, 
atenderá al cumplimiento de los estándares urbanísticos exigidos para garantizar los 
mínimos de calidad urbana exigidos en todas las actuaciones urbanísticas. 

En consecuencia, en relación con la ordenación pormenorizada, resultan de aplicación, 
todas las determinaciones y condiciones generales o específicas que, para ello, establece 
el Plan General de Ordenación Urbana, a cuyo contenido nos remitimos íntegramente, 
ya que la presente Modificación Puntual no varía ninguna de ellas. 
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3. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL  

Como se ha expuesto en el apartado II.1 “OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN.  
JUSTIFICACIÓN Y ALCANCE DE LA ALTERNATIVA DE PLANEAMIENTO PROPUESTA”, la presente 
Modificación puntual afecta únicamente a la ordenación pormenorizada del PGOU, al 
actuar sobre la distribución de las dotaciones -públicas y privadas- y la reordenación 
volumétrica del uso Terciario del Complejo Eurosol. 

El interés público, que justifica la adopción de la presente modificación, reside en la 
adecuación de la ordenación con la finalidad última de dinamizar la actividad económica 
y el sector turístico en beneficio de residentes y turistas. 

De un lado, maximizando las posibilidades edificatorias que el planeamiento asigna, sin 
pérdida alguna del aprovechamiento y de la funcionalidad de la edificación, con el objetivo 
de garantizar y viabilizar el uso terciario. Se trata de una actuación limitada que permite 
adaptar el Complejo y su realidad fáctica a las actuales necesidades comerciales y de ocio. 

De otro, para mejorar y racionalizar el uso y disfrute de las dotaciones por parte de 
usuarios del Complejo, en particular, y de todos los ciudadanos en general, ya que se 
optimiza el acceso a la zona de playa. 

Como quiera que se trata de adecuar parcialmente la ordenación y con un alcance tan 
limitado que no afecta al conjunto de las previsiones del planeamiento, la presente 
propuesta no incide sobre la ordenación estructural cuyas determinaciones Y directrices 

se mantienen inalteradas. 

El modelo territorial y urbanístico del municipio viene definido por la ordenación 
estructural que fija y establece los usos generales en todo el municipio, así como la 
utilización del suelo y las condiciones básicas para su desarrollo y sostenibilidad.  Al no 
actuar sobre la ordenación estructural el presente documento modificativo no 
comporta la alteración del modelo territorial vigente en el municipio.  

A) DIVISIÓN DEL TERRITORIO EN ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA  

La modificación no altera la división del territorio en zonas de ordenación urbanística. 
El uso global residencial del ámbito, así como el tipo básico de edificación, se 
mantienen con las mismas características previstas en el vigente planeamiento.  

B) ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE 

La presente modificación no afecta al Suelo No Urbanizable. 

C) RED PRIMARIA DE RESERVAS DE SUELO DOTACIONAL PÚBLICO. 

La propuesta no afecta a las reservas de la Red Primaria establecidas en el PGOU. 
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D) BIENES DE DOMINIO PÚBLICO NO MUNICIPAL 

Mediante el presente documento no resultan afectados ninguno de los bienes de 
dominio y uso público no municipal. La Modificación Puntual preserva en todo 
momento las zonas de servidumbre de protección y servidumbre de tránsito 
reguladas en la legislación de Costas. 

E) ORDENACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE GENERAR TRÁFICO INTENSO 

Además de no actuar sobre ninguno de los ejes viarios circundantes, la presente 
modificación no supone la realización o desarrollo de actividades distintas de las que 
se realizan en la actualidad, por lo que, por sí mismo, no se prevé un incremento 
significativo del tráfico, sustancialmente diferente al flujo actual, cuyo pico más alto 
se registra en época estival. 

F) OBJETIVOS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE REDACCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE DESARROLLO DEL 

PLAN GENERAL, DELIMITANDO SECTORES DEFINITORIOS DE ÁMBITOS MÍNIMOS DE PLANEAMIENTO 

PARCIAL O REFORMA INTERIOR, USOS, INTENSIDADES Y APROVECHAMIENTO TIPO DE CADA SECTOR. 

La presente modificación no afecta a los objetivos, directrices y criterios de redacción 
de los instrumentos de desarrollo del PGOU. 
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III 
SOSTENIBILIDAD Y VIABILIDAD 

ECONÓMICA 
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1. SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA.  

La memoria de sostenibilidad económica es una exigencia contemplada en el TRLOTUP 
en relación con lo dispuesto EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL 

QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA -en adelante 
TRLSRU-, que establece las bases del régimen del suelo, entre las que se incluyen la 
evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo territorial y urbano. 

Según dicha norma, todos los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 
deberán realizar un INFORME O MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. En 
concreto, el artículo 22 del TRLSRU, relativo a la EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

SOSTENIBILIDAD DEL DESARROLLO URBANO, Y GARANTÍA DE LA VIABILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS 

ACTUACIONES SOBRE EL MEDIO URBANO, establece que: 

“4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de 
sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la 
actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el 
mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la 
prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del 
suelo destinado a usos productivos.” 

Por su parte, la normativa autonómica vincula la elaboración del informe de 
sostenibilidad económica a las actuaciones que comportan una nueva inversión en 
urbanización, estableciendo en el apartado segundo del Anexo XIII TRLOTUP: 

“El informe de sostenibilidad económica ponderará el impacto de las actuaciones 
urbanizadoras en las haciendas públicas afectadas mediante un análisis 
comparado entre los costes ocasionados por la implantación y el mantenimiento 
de los suelos dotacionales públicos, las infraestructuras necesarias o la puesta 
en marcha y la prestación de los servicios resultantes con relación a los ingresos 
públicos derivados de la ejecución urbanizadora y edificatoria que las actuaciones 
proporcionan, así como la suficiencia y adecuación de suelo destinado a usos 
productivos.” 

Como vemos, mediante el estudio de los diferentes factores, se trata de valorar la 
relación económica directa que hay entre costes de implantación y mantenimiento, por 
un lado, e ingresos públicos, por otro, para prevenir cualquier disfunción e impacto 
negativo entre ellos. 
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En consecuencia, la memoria tiene como objetivo favorecer, en materia de ordenación 
urbanística, una evaluación preventiva y preceptiva de la actuación, que proteja el 
interés general frente a actuaciones que puedan contravenir los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, anticipando, a medio y largo 
plazo, los costes de mantenimiento y conservación que la actuación puede generar para 
el erario público, resultado de la obtención de infraestructuras, dotaciones y prestación 
de servicios. 

En relación con ello cabe indicar que, dada la naturaleza y limitado alcance de la 
Modificación, la ordenación propuesta no genera indicadores que desvirtúen los ya 
aprobados en el PGOU. De la misma no se deriva ningún impacto económico sobre la 
Hacienda Pública y, en consecuencia, resulta sostenible económicamente. 

En cuanto a costes derivados de nueva implantación cabe indicar que la Modificación 
Puntual no genera para la Administración nuevas obligaciones económicas que difieran 
de las existentes en la actualidad ya que la propuesta formulada no constituye: 

- una actuación de transformación urbanística, generadora de nuevos suelos 
dotacionales públicos o nuevas infraestructuras cuyo mantenimiento y conservación 
corresponda al Ayuntamiento. 

- una actuación edificatoria que exija la puesta en marcha y prestación de nuevos 
servicios, ya que la modificación actúa sobre un ámbito urbano consolidado. 

- una actuación de dotación, ya que no comporta incremento alguno de dotaciones al 
limitarse a ajustar la calificación de los usos a lo realmente existente y ejecutado. 

La propuesta de ordenación que se formula no comporta tampoco ninguna incidencia 
respecto a la ordenación y urbanización del espacio público existente en el entorno del 
inmueble objeto de la presente actuación, ya que se trata de un ámbito completamente 
urbanizado que no va a exigir nuevas dotaciones y servicios, no altera las alineaciones 
existentes que impliquen modificación del espacio urbano y no altera la calificación de 
las manzanas residenciales y terciarias colindantes. 

En términos generales, tampoco se prevé incidencias socioeconómicas negativas en lo 
relativo a los capítulos de ingresos o gastos.  

En cuanto a costes de mantenimiento de infraestructuras o servicios que debe prestar 
el Ayuntamiento con carácter público, la modificación no comporta alteración alguna ni 
tiene incidencia en los presupuestos municipales, puesto que no se produce ningún 
incremento de dichos servicios ya que no se actúa sobre el espacio público ni existe 
aumento de la densidad poblacional que requiera actuaciones municipales adicionales 
a las ya existentes. 
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En cuanto a ingresos municipales, la nueva ordenación no comportará ninguna 
disminución de ingresos, sino precisamente lo contrario. 

Se considera que la transformación y renovación de un espacio que, especialmente, 
durante su última época, había ido decayendo paulatinamente, sustituyendo su 
infrautilización por el pleno e integral aprovechamiento del inmueble y el consiguiente 
efecto dinamizador sobre la economía y el turismo, favorecerá la obtención de ingresos 
complementarios que pueden reflejarse en un incremento en la recaudación. 

Se estima que, fruto de la nueva ordenación y la concurrencia de las circunstancias 
concretas del hecho imponible, la renovación del inmueble tendrá incidencia directa 
en la exacción, entre otros, del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), el Impuesto 
sobre Actividades Económicas (IAE), Impuesto sobre las Construcciones, 
Instalaciones y Obras (ICIO), a los que deberá añadirse los ingresos puntuales 
derivados de otros tipos de licencias, así como las correspondientes Tasas y precios 
públicos que puedan percibirse en relación con la tramitación de licencias y 
control urbanístico, prestación del servicio de recogida de basura y del servicio de 
alcantarillado, apertura de establecimientos comerciales e, incluso, si fuera el caso, 
vados con distinta finalidad. 

Las principales conclusiones que se desprenden del estudio de la posible evolución de 
los distintos capítulos de ingresos y gastos municipales son las siguientes:  

- La redacción y desarrollo de la Modificación Puntual es de iniciativa privada lo que 
implica que no depende ni exige recursos municipales que asume el propietario 
privado, promotor de la actuación. 

- La tramitación no comportará ningún coste para la Administración y, tratándose de 
una adecuación del planeamiento para corregir la distribución de usos y la volumetría 
edificatoria de una parte de un ámbito urbano y urbanizado, su aprobación y 
desarrollo futuro tampoco comportará costes para el erario público. 

- Los costes fijos que deberá́ afrontar el Ayuntamiento, derivados del mantenimiento 
de la red viaria y de las zonas dotacionales, así como de los gastos de los servicios 
municipales, son los mismos que ya asume en la actualidad. 

- La aprobación de la Modificación permitirá viabilizar económicamente el inmueble 
terciario -ahora cerrado por encontrarse en deficiente estado de conservación- y ello 
comportará una variación al alza de algunos de los ingresos municipales por concepto 
de impuestos y tasas. 
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- El Ayuntamiento podrá aplicar el ahorro bruto positivo, que deriva de un incremento 
en la recaudación, a gastos de inversión real para el conjunto del municipio, además 
de los ingresos puntuales que resulten de aplicación por la gestión y tramitación de 
las pertinentes autorizaciones. 

- El balance fiscal es positivo. 

En consecuencia, el análisis sobre sostenibilidad económica de la actuación es favorable 
dado que no se alteran las previsiones económicas del planeamiento vigente. 

La actuación, tampoco genera impactos o incidencias socioeconómicas negativas en lo 
relativo a los capítulos de ingresos o gastos en la situación de la Hacienda Local, 
estimándose que los ingresos corrientes serán capaces de financiar los gastos corrientes, 
tanto en el momento de su aprobación, como en años sucesivos, manteniendo 
equilibrada la estructura presupuestaria del municipio. 

2. VIABILIDAD ECONÓMICA.  

El artículo 22.5 TRLSRU establece que todas las actuaciones que se acometan en el medio 
urbano, sean o no de transformación urbanística, comportarán la elaboración de la 
mencionada memoria, incluyendo, a continuación, una serie de apartados que no figuran 
en el actual articulado al haber sido declarados inconstitucionales y anulados por SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL (PLENO) 143/2017, DE 14 DE DICIEMBRE (BOE 17 ENERO 2018). 

A este respecto el artículo 2.1 TRLSRU define las actuaciones sobre el medio urbano 
como aquellas que: “tienen por objeto realizar obras de rehabilitación edificatoria, 
cuando existan situaciones de insuficiencia o degradación de los requisitos básicos de 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad de las edificaciones, y las de regeneración y 
renovación urbanas cuando afecten, tanto a edificios, como a tejidos urbanos, pudiendo 
llegar a incluir obras de nueva edificación en sustitución de edificios previamente 
demolidos. […]”  

Por su parte, la normativa autonómica regula las memorias de viabilidad económica 
en el apartado primero del Anexo XIII TRLOTUP distinguiendo claramente entre 
actuaciones de transformación, las cuales deberán realizar un análisis comparado 
entre los valores de repercusión de suelo en origen y en la propuesta final, y 
actuaciones de rehabilitación, renovación o regeneración urbana, respecto a las cuales 
el apartado 1.b) establece: “En el caso de actuaciones de rehabilitación, renovación o 
regeneración urbana, el análisis comparado se basará en los parámetros urbanísticos 
vigentes y en los eventuales incrementos a atribuir con la finalidad de garantizar la 
rentabilidad de la actuación, considerando el importe total de la inversión a realizar […]” 
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En el caso que nos ocupa, no tratándose de ninguna transformación urbanística que 
vaya a transformar el suelo para generar solares cuyo coste de urbanización deba asumir 
el promotor, cabría enmarcar la actuación en el segundo de los supuestos, si bien cabe 
hacer algunas consideraciones al respecto. 

Es necesario tener en cuenta que la Modificación es un instrumento de planeamiento y 
que sólo cuando sea superada esta fase, con la aprobación definitiva del documento 
modificativo, y tras haber finalizado las operaciones de derribo de la actual construcción 
(para lo que se dispone ya de las preceptivas autorizaciones), será cuando pueda 
producirse la utilización efectiva del inmueble, con la propuesta de nueva edificación. 

En términos económicos, la viabilidad de la actuación responde a una fórmula sencilla 
según la cual la viabilidad dependerá de que los ingresos que se generen por la actuación 
sean mayores o estén equilibrados respecto a los costes de producción o los derivados 
de los deberes y cargas asignados a esta actuación. 

En general, como quiera que la modificación afecta a un inmueble inserto en un ámbito 
urbano consolidado, la propiedad no tiene que asumir mayores costes adicionales que 
los que resulten de las inversiones necesarias para la construcción del nuevo edificio. 

No será hasta dicho momento cuando podrá conocerse verdaderamente la rentabilidad 
económica de la actuación y si garantiza el equilibrio entre beneficios y cargas, máxime 
en la actual situación de volatilidad en el precio de las materias primas, derivada de la 
coyuntura socioeconómica y del reciente contexto de crisis. Sólo en esa fase de 
ejecución podrá conocerse adecuadamente si las plusvalías o beneficios compensan 
satisfactoriamente el conjunto de costes asumidos (proyectos, honorarios profesionales 
técnicos y jurídicos, financiación, obras, amortización de inversiones etc.). 

No obstante lo anterior, y con independencia de cualquier otra consideración, de las 
características intrínsecas de la Modificación Puntual, se concluye que la actuación es 
económicamente viable, sin necesidad de realizar mayores análisis. 

La propuesta formulada permite viabilizar y rentabilizar un inmueble que estaba siendo 
infrautilizado, con una reordenación que contribuye a incentivar positivamente y 
dinamizar la implantación de distintas actividades económicas y productivas en el 
Complejo y ello, en sí mismo, comporta la obtención de un beneficio que viabiliza la 
actuación por sí sola. 

En consecuencia, cabe concluir que la MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU PARA 
REORDENACIÓN DEL SUELO URBANO EN EL COMPLEJO EUROSOL DE BENICÀSSIM, es 
viable y sostenible económicamente en la hipótesis considerada en esta memoria. 



VERSIÓN PRELIMINAR DE LA MODIFICACION PUNTUAL Nº 79 P.G.O.U  
REORDENACIÓN DE SUELO URBANO EN EL COMPLEJO EUROSOL                                                                                               BENICÀSSIM 

41 

 
 
 
 
 
 
 
 

IV 
IMPACTO Y PERSPECTIVA DE GÉNERO 
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1. LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL ANÁLISIS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 bis de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 
Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, según redacción dada por la Ley 
13/2016, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, 
y de organización de la Generalitat, el presente documento, en tanto que instrumento de 
planeamiento, deberá contener un análisis del impacto de la ordenación propuesta en la 
discriminación sobre los diferentes grupos y personas por razón de género. 

Como indica el citado artículo 4 bis “Los proyectos normativos incorporarán un informe 
de impacto por razón de género que se elaborará por el departamento o centro directivo 
que propone el anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o programa de acuerdo 
con las instrucciones y directrices que dicte el órgano competente en la materia, y deberá 
acompañar la propuesta desde el inicio del proceso de tramitación.” 

En relación con ello, la Conselleria competente en la materia ha editado una guía, 
denominada “SET PARA INTRODUCIR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL PROCESO 
URBANO. RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO”, que contiene las directrices a seguir 
en la interacción género-urbanismo, definiendo a tal efecto siete áreas temáticas 
relacionadas con el urbanismo: 1) modelo de ciudad, 2) percepción de seguridad, 3) 
espacios públicos y accesibilidad, 4) movilidad, 5) vivienda, 6) representatividad y 
señalización urbana y 7) la participación ciudadana. 

2. ASPECTOS CON INCIDENCIA EN LA MODIFICACIÓN  

Atendiendo a las indicaciones de dicha guía y pese a que todas las áreas están o pueden 
estar conectadas entre sí, se analizan únicamente aquellas áreas en las que la 
Modificación pudiera tener alguna incidencia directa, debiendo destacar los aspectos 
relacionados con la edificación y con la configuración y ordenación del espacio libre del 
entorno inmediato a la misma, encuadrables en las siguientes áreas temáticas: 

A. PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD 
B. ESPACIOS PÚBLICOS Y ACCESIBILIDAD 

C. REPRESENTATIVIDAD Y SEÑALIZACIÓN URBANA  

A. Área temática: PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD  

PROBLEMÁTICA: La percepción de inseguridad urbana está vinculada inequívocamente 
a las decisiones urbanísticas y al diseño de ciudad y de espacios públicos adoptadas por 
las Administraciones con competencia para ello. Las zonas con espacios poco 
caracterizados y pocos servicios generan un efecto desestabilizador en relación con el 
acceso y utilización del espacio público por parte de los ciudadanos que, aún más en el 
caso de las mujeres, afecta negativamente a su autonomía y repercute en una reducción 
de los desplazamientos y del uso y acceso a los espacios urbanos. 
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OBJETIVOS: Dar visibilidad al problema de percepción de inseguridad en el espacio 
público. Garantizar la percepción de seguridad en los espacios públicos urbanos 
mediante una adecuada iluminación y la máxima visibilidad en todo momento. Dar 
autonomía y libertad de movimiento a las mujeres para que usen y disfruten de la ciudad 
en igualdad de condiciones que los hombres.  

ACCIONES: Implantación de una iluminación adecuada, con intensidad y 
mantenimiento suficiente y sostenible, en accesos y calles secundarias, así como en los 
accesos a las edificaciones (entradas y salidas visibles desde la calle por donde tienen su 
acceso) mediante una distribución estratégica de las luminarias, para mejorar la 
percepción de la seguridad. 

Mejora y ampliación de la visibilidad en espacios públicos y privados mediante la 
disminución de rincones, pasadizos, etc, para evitar la generación de problemas de 
seguridad en puntos ciegos. 

Señalización con elementos de orientación visibles y precisos, para la apropiación de los 
espacios amplios y uniformes por parte de las mujeres, e identificación de puntos 
negros, lugares que pueden ser percibidos por las mujeres como no seguros. Contribuye 
a ello la eliminación de elementos opacos, de altura mayor a 1,60 metros, que dificultan 
la visibilidad y generan un efecto “barrera” que afecta negativamente a la sensación de 
seguridad (arbustos en zonas verdes, vallas publicitarias, marquesinas opacas en 
paradas de transporte público). 

La compatibilidad de usos dotacional/terciario genera un flujo de actividad que asegura 
la concurrencia de personas, especialmente en la franja horaria en que está activo el 
servicio público, lo que redunda en una mayor percepción de seguridad. 

B. Área temática: ESPACIOS PÚBLICOS Y ACCESIBILIDAD. 

PROBLEMÁTICA: Los espacios públicos urbanizados comprenden el conjunto de 
espacios peatonales y vehiculares, de paso o estancia, no adscritos a una edificación, 
incluyéndose también en esta consideración los tramos urbanos de las playas tal y como 
se definen en la legislación estatal en materia de costas. 

En relación con el uso del espacio urbano, las personas tienen distintas necesidades en 
función del rol que desempeñan. En muchas ocasiones se tiende a visibilizar a las mujeres 
sólo cuando se analizan determinadas situaciones de vulnerabilidad (exclusión social, 
pobreza, precariedad laboral, brecha digital o violencia de género), lo que excluye otras 
perspectivas que analizan las desigualdades que se producen en ámbitos cotidianos que 
no implican tal vulnerabilidad, como es el caso de la conciliación de vida personal y 
laboral o la utilización diferenciada del espacio por distinción de género y 
características físicas. 
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Aunque estadísticamente la mayor parte del trabajo de cuidado no remunerado es 
asumido por mujeres, uno de los aspectos fundamentales de la evolución social ha sido 
el incremento de la participación femenina en el sector productivo. La duplicidad de 
trabajo remunerado y no remunerado determina las necesidades de las mujeres en 
relación con el espacio público, el transporte, los equipamientos, los lugares de empleo 
y comercio y la vivienda.  

Las personas que no asumen tareas de cuidado hacen un uso más limitado de la ciudad, 
concentrado en acudir a los lugares de empleo y ocio en determinados horarios fijos. 
Mientras que las mujeres, al cargo de las tareas de cuidado, se encuentran más 
habitualmente con los obstáculos y dificultades cotidianas que presentan las ciudades, 
como son los temas de accesibilidad. 

Este binomio cobra especial importancia en el ámbito de la actuación al tratarse de un 
espacio en el que concurre el desarrollo de actividades productivas, con relevante 
participación laboral femenina, junto con el uso libre del espacio urbano, donde la 
participación femenina se establece como de usuaria de la oferta de ocio y de los 
espacios libres o zonas de playa. 

OBJETIVOS: Crear equipamientos, servicios y espacios urbanos que respondan mejor a 
las necesidades de las personas, según sus roles de género y características físicas, o la 
forma en que utilizan los espacios, ya sea por ocio o por necesidad laboral. 

Potenciar itinerarios accesibles que conecten elementos de la red de espacios comunes 
y fomentar formas de desplazamiento sostenibles (caminar, bicicleta y transporte 
público) en la conexión de los entornos periféricos con el núcleo urbano. 

Eliminar los puntos conflictivos entre los itinerarios de viandantes y los viales de 
vehículos y de bicicletas que dificulten la movilidad. 

Facilitar la conciliación familiar y laboral, mediante modelos urbanos que procuren 
soluciones adecuadas a las necesidades cotidianas de los ciudadanos. 

Atendiendo a la realidad física y social y no sólo a lo dispuesto en la normativa de 
edificación, resolver problemas de accesibilidad para las mujeres en entornos urbanos, 
para favorecer la compatibilidad entre trabajo remunerado y no remunerado y el 
desempeño de las tareas de cuidado. 

ACCIONES: Existe gran variedad de acciones que pueden implementarse, pues todas 
ellas contribuyen, separadamente o en combinación unas de otras, a la consecución de 
los objetivos descritos, sin que de ello se derive que las indicadas a continuación 
constituyan una relación cerrada: 
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- Creación de espacios para lactancia materna e higiene del bebé en parques y 
espacios públicos. 

- Implantación de aseos públicos en equipamientos dotacionales abiertos concebidos 
en función de las personas a quienes van destinados, de forma que sean de fácil 
acceso y utilización para niños o personas mayores y que haya distribución 
proporcional para mujeres y hombres para que resulte un tiempo de espera similar 
para ambos, corrigiendo así la actual tendencia de instalar el mismo número, lo que 
provoca un tiempo de espera sustancialmente superior en el caso de las mujeres. 

- Diseño de espacios de recreo “neutros” que sean seguros, agradables y respeten 
la igualdad tanto la igualdad entre hombres y mujeres, como la evolución socio-
pedagógica de los usuarios de menor edad. 

- Diseño de mobiliario urbano adecuado, con posibilidad de elección de estancias 
en sombra o sol. 

- Creación en los recorridos urbanos de espacios de relación inclusivos para todas 
las edades y géneros, mediante la introducción de zonas de descanso (bancos 
suficientes) y fuentes de agua que sirvan para prevenir posibles golpes de calor y 
de episodios de deshidratación en segmentos de población con mayores exigencias 
de salud. 

- Regulación de servicios y espacios que contribuyan al cuidado de menores y 
personas mayores para dar una cierta autonomía a las personas que están a su 
cargo, mayoritariamente mujeres, buscando compatibilidad de horarios y lugares. 

- Diseño de aceras para el paso del coche de bebés, de sillas de ruedas de mayores 
o personas con movilidad reducida. 

- Nivelación de los alcorques con la acera y diferenciación de materiales, colores y 
texturas en los cambios de nivel. 

C. Área temática: REPRESENTATIVIDAD Y SEÑALIZACIÓN URBANA  

PROBLEMÁTICA: Tradicionalmente, la representación de las mujeres en las áreas 
profesionales vinculadas al diseño y construcción de la ciudad y en las estructuras de 
gobierno ha sido escasa. Tampoco se ha notado su presencia de forma significativa en 
la nomenclatura de calles o edificios emblemáticos representativos, ámbito en el cual el 
papel desempeñado por las mujeres en la historia ha quedado generalmente, relegado. 

Esta situación tiene oportuno reflejo también en la iconografía y señalización urbana 
que proyecta, gráficamente, la generalización de estereotipos de género y las 
desigualdades entre mujeres y hombres. 
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Estereotipos que, por motivos tradicionales y educacionales, han ido interiorizándose y 
viviendo como algo cotidiano y habitual y a lo que contribuye el efecto desequilibrante 
de un relevante número de elementos publicitarios y anuncios con imágenes 
estereotipadas o sexistas y lenguaje no inclusivo, presentes en los espacios públicos, que 
no favorecen, precisamente, la creación de un medio urbano más igualitario. 

OBJETIVOS: Visibilizar y fomentar la concienciación social sobre la importancia de la 
perspectiva de género en el urbanismo para potenciar la presencia y representación de 
las mujeres como mecanismo para favorecer que la ciudad también sea de ellas. 

Promover lenguaje visual no discriminatorio en la iconografía que sirve de base a la 
señalización urbana, erradicando el uso de imágenes estereotipadas en cualquier 
elemento urbano. 

ACCIONES: Recuperación de espacios urbanos para el desarrollo de actividades de 
formación y sensibilización, como exposiciones y recorridos reivindicativos o 
implantación de elementos escultóricos o representativos en los espacios públicos. 

Designar nomenclatura de calles, lugares/instalaciones significativas o equipamientos 
públicos (zonas verdes, jardines) con nombres de mujeres destacadas o relevantes del 
municipio, tanto por sus logros profesionales, como sociales o personales. 

Difusión de una señalización urbana igualitaria, para eliminar cualquier imagen 
estereotipada o sexista, cambiando, por ejemplo, los pictogramas utilizados hasta ahora 
para que representen figuras femeninas en lugar de masculinas, en señales verticales o 
en semáforos. Como referencia puede consultarse el “Manual práctico para una 
señalización urbana igualitaria”, publicado por el Ministerio de Igualdad del Gobierno 
de España y la Federación Española de Municipios y Provincias. 

Control de los elementos publicitarios, carteles y anuncios expuestos en espacios 
públicos para limitar o condicionar aquéllos cuyo lenguaje visual o escrito sea 
discriminatorio. 
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1. DIRECTRICES DEFINITORIAS DE LA ESTRATEGIA DE EVOLUCIÓN URBANA Y 
OCUPACIÓN DEL TERRITORIO  

Las Directrices Definitorias de la Estrategia de Evolución Urbana y Ocupación del 
territorio son las previstas en el Plan General. 

Resultan de aplicación las determinaciones y condiciones en ellas establecidas, por lo 
que se dan por reproducidas. 

2. NORMATIVA URBANÍSTICA 

2.1 ORDENACIÓN ESTRUCTURAL Y ORDENACIÓN PORMENORIZADA. 

Corresponden a la ordenación estructural las determinaciones que ordenan los aspectos 
previstos en el Artículo 21 TRLOTUP y a la ordenación pormenorizada las previstas en el 
Artículo 35 del TRLOTUP.  La modificación propuesta no altera la ordenación estructural 
y únicamente afecta a la ordenación pormenorizada en lo relativo a la distribución y 
configuración de los terciario y dotacional privado ya presentes en el ámbito. 

Excepción hecha de lo indicado, no resultan afectadas ninguna de las restantes 
previsiones y determinaciones de la ordenación pormenorizada, resultando de 
aplicación todas las determinaciones y condiciones generales o específicas que 
establece el Plan General de Ordenación Urbana en relación con las normas generales y 
particulares de edificación y usos del suelo (determinación de las zonas de ordenación, 
parámetros urbanísticos, regulación de las condiciones edificatorias y estéticas, 
disciplina, reservas de suelo dotacional público, alineaciones y rasantes, etc.), a cuyo 
contenido nos remitimos íntegramente, ya que la presente Modificación Puntual no 
varía ninguna de ellas, con la única excepción del uso hotelero (Tho) que resulta 
expresamente prohibido por incompatibilidad con los usos admitidos en la zona de 
servidumbre de protección regulados en el artículo 25.1 LC. 

2.2  ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN DE PLANEAMIENTO Y OBJETO. 

El ámbito de la presente Modificación Puntual se circunscribe, específica y exclusivamente, 
a un único inmueble situado en primera línea de la franja litoral, conocido como 
Complejo Eurosol, con referencia catastral 8663801BE4386S0001QL, y cuya 
delimitación y nueva ordenación aparece reflejada en el PLANO B.01 ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA PROPUESTA. 

La Modificación que se formula tiene por finalidad proponer la adecuación del 
planeamiento vigente mediante una reordenación volumétrica de la edificabilidad, sin 
incrementarla, y la redistribución de los espacios libres privados, con el objetivo de 
racionalizar y adecuar la ordenación y permitir materializar de forma óptima la 
edificabilidad que el planeamiento asigna a este ámbito.  
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2.3 NORMAS URBANÍSTICAS. 

La Modificación Puntual no altera las condiciones generales de ordenación de los usos 
terciario y dotacional preexistentes, sino únicamente la distribución y configuración de 
los volúmenes y los usos admitidos en la subzona de ordenación TER.1, en los términos 
señalados anteriormente, quedando prohibido el uso hotelero (Tho) y manteniéndose 
el resto en las mismas condiciones previstas en el PGOU. 

En relación con ellos resultan de aplicación todas las prescripciones normativas del 
planeamiento vigente que, a los presentes efectos, se dan por íntegramente reproducidas, 
en todo aquello que resulte de aplicación en el inmueble objeto de modificación. 

Asimismo, serán de aplicación las Normas Urbanísticas del PGOU, en lo relativo al régimen 
y clasificación del Suelo Urbano, a las ordenanzas generales de edificación y ordenanzas 
particulares de la zona de calificación y al concepto y clasificación de los usos. En especial, 
el presente documento se remite a los siguientes elementos normativos:  

∗ TÍTULO V. ORDENANZAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN. Artículos 5.1 a 5.121 

∗ TÍTULO VI ORDENANZAS PARTICULARES DE LAS ZONAS DE CALIFICACIÓN URBANÍSTICA. 

• CAPÍTULO SEXTO:  
o ZONA DE TERCIARIO Artículos 6.32 a 6.35. Excepto el artículo 6.33.2.b) que queda 

expresamente prohibido en la zona TER.1 del Complejo Eurosol. 

• CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO: 
o LOS SISTEMAS LOCALES. Artículos 6.65 a 6.70 

• CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO:  
o SUELO DOTACIONAL DE DOMINIO Y USO PRIVADO. Artículo 6.71  

∗ TÍTULO VII CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LOS USOS. USO TERCIARIO. Artículo 7.6 

En el ANEXO I NORMAS URBANÍSTICAS del presente documento se recogen 
específicamente las normas que resultan de directa aplicación al ámbito y, en concreto, 
las relativas a la ZONA DE TERCIARIO (Artículos 6.32 a 6.35), a los SISTEMAS LOCALES 
(Artículos 6.65 a 6.70) y al SUELO DOTACIONAL DE DOMINIO Y USO PRIVADO (Artículos 
6.71), quedando, para cualesquiera otras prescripciones de aplicación, a lo dispuesto en 
las NNUU del PGOU. 

Asimismo, además de la normativa urbanística derivada del planeamiento general, al 
ámbito de la Modificación Puntual le resultan también de expresa aplicación las 
determinaciones establecidas en la LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO, DE COSTAS [LC] y en el 
REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS. 
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De forma específica, en todo lo relativo a las superficies dotacionales, ya sean de 
carácter público o público-privado, recayentes en zonas de servidumbre de tránsito y de 
protección, así como a las superficies privadas edificables en zonas de protección y zona 
de influencia, hay que estar a lo dispuesto en los preceptos siguientes: 

∗ TÍTULO II. LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD SOBRE LOS TERRENOS CONTIGUOS A LA RIBERA DEL MAR 
POR RAZONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 

• CAPÍTULO II. SERVIDUMBRES LEGALES:  

o SECCIÓN 1ª: SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN Artículos 23 a 26 LC. 

o SECCIÓN 2ª: SERVIDUMBRES DE TRÁNSITO Artículo 27 LC. 

o SECCIÓN 3ª: SERVIDUMBRES DE ACCESO AL MAR Artículo 28 LC. 

∗ CAPÍTULO IV. ZONA DE INFLUENCIA. Artículo 30 LC. 

Con especial referencia a lo prescrito en el artículo 25 LC en relación con los usos 
prohibidos y compatibles en la zona de servidumbre de protección. 

3. PLANOS DE ORDENACIÓN. 

SERIE B.- ORDENACIÓN PORMENORIZADA PROPUESTA: 

B.01. ORDENACIÓN PORMENORIZADA PROPUESTA (E: 1/200) 

B.02. ALINEACIONES OFICIALES ORDENACIÓN PROPUESTA (E: 1/500) 

 

Castellón, septiembre de 2023 

EQUIPO REDACTOR 
ACIR URBANISMO, S.L.P. 
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I 
NORMAS URBANÍSTICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ARTICULADO QUE, CON CARÁCTER ENUNCIATIVO Y 
EXPLICATIVO, ES VIGENTE Y RESULTA DE APLICACIÓN A LAS 
ZONAS DE CALIFICACIÓN TER.1 Y EL1*. 
 

CAPITULO SEXTO: ZONA DE TERCIARIO 

SECCIÓN PRIMERA: ÁMBITO Y USOS 

Art.6.32.- Ámbito y subzonas 
1. La Zona de Terciario está constituida por el conjunto de áreas expresamente 

grafiadas con este título en el Plano C de Calificación del suelo. 
2. Se diferencian las siguientes subzonas: 

- TER.1. Enclave terciario. 
- TER.2. Terciario de ordenación abierta. 
- TER.3. Terciario mixto. 

Art.6.33.- Usos 
1. El uso global o dominante en esta Zona es el Terciario (T). 
2. En esta zona de calificación se admiten exclusivamente los siguientes usos 

a) Terciario Comercial (Tco) en sus categorías: Tco.1a, Tco.1b, Tco.1c y 
Tco.2. El grado Tco.3 se admite solamente en la calificación Ter.2. 

b) Hotelero (Tho) en sus categorías: Tho.1 y Tho.2.  
c) Oficinas (Tof) 
d) Recreativo (Tre) en sus categorías: Tre.1, Tre.2, Tre.3. El grado Tre.4 se 

admite únicamente en la zona de calificación Ter.2. (Modificación 
Puntual nº 34) 

e) Almacén (alm.) en sus categorías: Alm.1a, Alm.1b, Alm.1c, Alm.2 
f) Dotacional (O) en sus categorías: Dad, Das, Dcm, Ded, Del, Dep, Din.5, 

Ore, Osa, Ose, Dsr (Modificación Puntual n• 14, se elimina Din.6) 
g) Industrial (lnd) en su categoría lnd.1. 
h) Aparcamientos (Par) en sus categorías: Par.1a, Par.1b, Par.1e, Par.1d 

3. En la subzona TER.3 se admitirá, además de los usos ya citados, el 
residencial (R), con las mismas condiciones que las establecidas para la zona 
de calificación EDA. Para uso residencial podrá destinarse un máximo del 
50% de la edificabilidad total de parcela. Para el supuesto de que una licencia 
determinada pretenda utilizar solamente la parte de edificabilidad que admite 
uso residencial, deberá justificarse que resta superficie de parcela suficiente 
para acoger, posteriormente, la edificación de uso terciario restante en planta 
baja y primera planta, no admitiéndose reservas de parcela que exijan 
mayores alturas para consumir la edificabilidad terciaria adicional. 



 
 

4. El régimen de usos que se establece estará sujeto a las siguientes 
condiciones de compatibilidad (sin perjuicio de las mayores limitaciones que 
puedan desprenderse de la normativa vigente de protección contra incendios 
o de Ordenanzas municipales específicas): 
a) lnd.1.- Locales industriales. 

Deberán contar con accesos desde la vía pública y núcleos de 
comunicación vertical independientes y diferenciados de los del resto de 
usos terciarios. 

b) Par.1.- Aparcamientos de uso público o privado. 
Podrán situarse en cualquiera de las ubicaciones siguientes: 

- En planta baja e inferiores a la baja (Par.1a). 
- Bajo espacios libres privados; o en su caso, previa concesión 

administrativa o mera autorización, bajo espacios libres públicos (Par.1 b). 
- Al aire libre sobre superficie libre de parcela. Se elimina el último 

inciso de este apartado. (Modificación Puntual nº 39). (Par.1c). 
- En edificio de uso exclusivo de aparcamientos (Par.1d). 
- Incluido en edificación destinada a otro uso, que no sea el de 

aparcamiento, en la parcela. (Par. 1e). Las plazas de aparcamiento 
estarán cubiertas mediante forjado o cubierta ordinaria, en ningún 
caso se admitirá un tratamiento tipo umbráculo o cubierta ligera. 
Las condiciones de límites de forma, altura y volumen y 
edificabilidad que le sean de aplicación no variarán aunque parte del 
inmueble se destine a aparcamiento. (Modificación Puntual nº 4). 

c) Tho.1.- Hoteles, hostales y pensiones. 
Se admite en edificio de uso exclusivo. Si se ubica en edificio de uso mixto 
las plantas destinadas a este uso se situarán siempre por encima de las 
destinadas al resto de usos no residenciales. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y LA EDIFICACIÓN 
Art.6.34.-Condiciones de la parcela. 
1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela edificable será de 1.500 metros cuadrados 
en las subzonas TER.2 y TER.3, y de 300 m2 en la subzona TER.1. 

b) Al menos uno de sus lindes frontales tendrá, como mínimo, 20 metros de 
longitud en las subzonas TER.2 y TER.3 y de 1O metros en la subzona 
TER.1. 

c) La forma de la parcela en las subzonas TER.2 y TER.3 será tal que pueda 
inscribirse en ella un rectángulo de 30 x 20 metros cuyo lado menor 
coincida con la alineación exterior, y sus lindes laterales no formen un 
ángulo inferior a 75 grados sexagesimales con la alineación exterior. No se 
establecen condiciones de forma para la subzona TER.1.  



 
 

d) Quedan excluidas de las anteriores condiciones a), b) y c) aquellas 
parcelas, que sin cumplirlas, limiten en ambos lindes laterales con 
edificaciones que no se encuentren en fuera de ordenación sustantivo. 

e) Asimismo quedan eximidas del cumplimiento de la segunda condición del 
párrafo c) (ángulo inferior a 75 grados sexagesimales) en un linde lateral, 
aquellas parcelas que limiten en dicho linde con edificación que no se 
encuentre en fuera de ordenación sustantivo. 

2. Ocupación máxima de parcela. 
Se establece un coeficiente de ocupación máxima de la parcela del 60 % de su 
superficie neta en las subzonas TER.2 y TER.3, no estableciéndose limitación 
en la subzona TER.1. 

Art. 6.35.- Condiciones de volumen y forma de los edificios en la subzona 
TER.1 

a) En la subzona TER.1 la edificabilidad viene definida por las alineaciones 
y número de plantas grafiadas en el plano "D". 

b) La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en función del 
número de plantas a edificar, con un máximo de 2 plantas (incluida la 
baja), con arreglo al siguiente cuadro: 

Nº de plantas Altura de cornisa 
1 4,50 m. 
2 8,00 m. 

c) No se permiten cubiertas inclinadas por encima de la máxima altura de 
cornisa. 

d) Se permite la construcción de sótanos con las determinaciones que se 
establecen en las Ordenanzas generales. No se permite la construcción 
de semisótanos. 

e) La cara inferior del forjado de techo de la planta baja no podrá situarse, 
en ningún caso, a menos de 3,50 metros sobre la cota de referencia. La 
planta baja tendrá una altura libre mínima de 3 metros sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 5.39 apartado 5. 

f) Se permite la construcción de Entreplantas con las de- terminaciones que 
se establecen en las Ordenanzas Generales. 

g) Se permite la edificación de menores alturas que las autorizadas, así 
como retiros de las alineaciones grafiadas en el plano "D". 

 
 
 
 
 



 
 

CAPITULO DECIMOTERCERO: LOS SISTEMAS LOCALES 

Art.6.65.- Ámbito 
Los Sistemas Locales están constituidos por las áreas expresamente grafiadas 
con este título en los Planos C y D. 

Art.6.66.- Usos 
El régimen de usos, para cada tipo y categoría de Sistema Local, será idéntico 
al establecido para los Sistemas Generales equivalentes. Los correspondientes 
a los sistemas locales sin equivalente en sistema general se detallan en el art. 
6.69 siguiente. 

Art.6.67.- Tipos y categorías de Sistemas Locales 
El Plan diferencia, en función del régimen de usos asignables, los siguientes 
tipos y categorías de Sistemas Locales: 

a) RV Sistema local de Red Viaria. 

b) EL-1 Sistema local de Espacios Libres (Jardines Públicos). 

c) EL-2 Sistema local de Espacios Libres de Uso Deportivo. 

d) EC Sistema local Educativo-Cultural. 

e) SP Sistema local de Servicios Públicos. 

f) SR Sistema local de Servicios Urbanos. 

Art.6.68.- Condiciones de carácter general 
Las condiciones de volumen y forma de la edificación se adecuarán a las de las 
edificaciones colindantes de la manzana en la que se inserten, todo ello sin 
perjuicio de lo que se establece en el artículo siguiente. 

Art.6.69.- Condiciones específicas 
1. Serán de aplicación, en su caso, las establecidas para los Sistemas 

Generales, con las precisiones que se establecen a continuación. 
2. Los suelos que integran el Sistema Local de Espacios Libres se destinarán 

a jardines públicos, salvo la categoría EL-2 que se destinará a Espacio Libre 
de Uso Deportivo. En los jardines de más de 300 m2 se admitirá la instalación 
de módulos de servicio (quioscos, mantenimiento, etc.) con una superficie 
construida máxima de 20 m2 por unidad y con una unidad como máximo por 
cada 2.000 m2 de jardín o fracción superior a 500 m2. (Modificación Puntual 
nº 14) 
No obstante aquellos jardines en los que, por aplicación de estas proporciones 
se puedan instalar 3 o más módulos, una de ellas podrá tener una superficie 
construida superior a 20 m2 y no superior a 50 m2, debiendo albergar, en este 
caso, ASEOS de uso público. 



 
 

Independientemente de los quioscos o construcciones destinadas al servicio 
y/o mantenimiento de estos espacios libres, los jardines podrán contener 
fuentes, templetes, porches y cuantos elementos ornamentales permitan y 
posibiliten un mejor disfrute y uso de estas dotaciones públicas. 
En los espacios de uso Deportivo se podrán realizar instalaciones deportivas 
al aire libre hasta en un 80% de su superficie permitiéndose construcciones 
en planta baja de hasta 200 m2 construidos por cada 4000 m2 de jardín o 
fracción superior a 2.000 m2 con destino al mantenimiento y utilización de 
aquellas y como locales de ocio (club social, instalaciones hosteleras). Se 
permite asimismo la cubrición de las instalaciones deportivas con carácter 
abierto o cerrado, la construcción de polideportivos y edificaciones similares 
con destino al uso deportivo principalmente, sin limitación de edificabilidad, 
ocupación, distancias y altura. (Modificación Puntual nº 27) 
En las porciones de contacto entre los jardines y la edificación se preverá una 
franja de 5 metros de ancho cuyo tratamiento permita el acceso ocasional de 
vehículos de urgencia a las edificaciones, con las condiciones de entorno 
mínimas que se establecen en la Normativa vigente de protección de 
incendios. 
En los espacios de uso Deportivos, que dispongan de una superficie de 
parcela superior a 5.000 m2 podrá ejecutarse una única vivienda por parcela, 
con destino al personal encargado de la vigilancia y/o conservación, sin 
limitación de edificabilidad, ocupación, distancias y altura. (Modificación 
Puntual nº 34) 

3. Educativo-Cultural (EC). Se establecen como condiciones de la edificación 
las siguientes: 

a) Coeficiente de ocupación: 60% 
b) Coeficiente de edificabilidad neta: 2,0 m2t/m2s 
c) Número máximo de plantas: 4. 
d) El 5%, como mínimo, de la superficie total de la parcela deberá 

destinarse a espacios ajardinados y arbolados, quedando el resto para 
usos deportivos. 

4. Los suelos destinados a Sistemas locales de Servicios públicos (SP) podrán 
destinarse en virtud de los requerimientos funcionales del entorno a 
cualquiera de las siguientes categorías: 

SP-1 Deportivo 
SP-2 Socio-cultural 
SP-3 Sanitario-asistencial 
SP-4 Administrativo-Institucional SP-5 Mercado 
SP-6 Religioso 
SP-7 Servicio urbano 
SP-8 Fuerzas de Seguridad. (Modificación Puntual nº 52) 



 
 

Los Servicios públicos cumplirán las siguientes condiciones: 
a) Se establece un coeficiente de ocupación del 100%. 
b) Se establece un coeficiente de edificabilidad neta de 1,70 m2t/m2s. 
c) Número máximo de plantas: 4. 
d) Máxima altura de cornisa: 16 metros. Se exceptúa de esta altura de 

cornisa máxima la edificación de categoría SP-6 (Religioso) con destino a 
templos. (Modificación Puntual nº 1) 

Los suelos destinados a Sistemas Locales de Servicios Públicos (SP) 
también podrán ser destinados al uso Educativo-Cultural (Ded), debiendo en 
este caso acogerse a las condiciones de la edificación señaladas en este 
apartado 4. (Modificación Puntual nº 28). 

Art.6.70.- Usos provisionales 
En las parcelas de dominio público destinadas a Servicios públicos, Servicios 
urbanos y Equipamiento escolar podrán realizarse obras para usos dotacionales 
distintos de los asignados, con carácter provisional o transitorio hasta la 
ejecución del equipamiento correspondiente. 

CAPITULO DECIMOCUARTO: SUELO DOTACIONAL DE 
DOMINIO Y USO PRIVADO 

Art.6.71.- Suelo dotacional de dominio y uso privado 
1. El suelo dotacional, constituido por los sistemas generales y locales, 

que el Plan recoge como de dominio y uso privado, se grafía mediante 
un asterisco en los Planos C y D. 

2. Les serán de aplicación, en todo caso, el mismo régimen de usos y las 
mismas condiciones para la edificación que se prevén para las 
construcciones e instalaciones públicas de similar naturaleza. 
Se elimina el apartado 3 (Modificación Puntual n.º 71) 



 
 

ARTICULADO PROPUESTO QUE RESULTARÁ DE APLICACIÓN 
A LAS ZONAS DE CALIFICACIÓN TER.1 Y EL1*. 
 

CAPITULO SEXTO: ZONA DE TERCIARIO 

SECCIÓN PRIMERA: ÁMBITO Y USOS 

Art.6.32.- Ámbito y subzonas 
1. La Zona de Terciario está constituida por el conjunto de áreas expresamente 

grafiadas con este título en el Plano C de Calificación del suelo. 
2. Se diferencian las siguientes subzonas: 

- TER.1. Enclave terciario. 
- TER.2. Terciario de ordenación abierta. 
- TER.3. Terciario mixto. 

Art.6.33.- Usos 
1. El uso global o dominante en esta Zona es el Terciario (T). 
2. En esta zona de calificación se admiten exclusivamente los siguientes usos 

a) Terciario Comercial (Tco) en sus categorías: Tco.1a, Tco.1b, Tco.1c y 
Tco.2. El grado Tco.3 se admite solamente en la calificación Ter.2. 

b) Hotelero (Tho) en sus categorías: Tho.1 y Tho.2. El uso Hotelero (Tho) no 
se admite en el ámbito de Enclave terciario TER.1 del Complejo 
Eurosol. (Modificación Puntual nº 79 Complejo Eurosol) 

c) Oficinas (Tof) 
d) Recreativo (Tre) en sus categorías: Tre.1, Tre.2, Tre.3. El grado Tre.4 se 

admite únicamente en la zona de calificación Ter.2. (Modificación 
Puntual nº 34) 

e) Almacén (alm.) en sus categorías: Alm.1a, Alm.1b, Alm.1c, Alm.2 
f) Dotacional (O) en sus categorías: Dad, Das, Dcm, Ded, Del, Dep, Din.5, 

Ore, Osa, Ose, Dsr (Modificación Puntual n• 14, se elimina Din.6) 
g) Industrial (lnd) en su categoría lnd.1. 
h) Aparcamientos (Par) en sus categorías: Par.1a, Par.1b, Par.1e, Par.1d 

3. En la subzona TER.3 se admitirá, además de los usos ya citados, el 
residencial (R), con las mismas condiciones que las establecidas para la zona 
de calificación EDA. Para uso residencial podrá destinarse un máximo del 
50% de la edificabilidad total de parcela. Para el supuesto de que una licencia 
determinada pretenda utilizar solamente la parte de edificabilidad que admite 
uso residencial, deberá justificarse que resta superficie de parcela suficiente 
para acoger, posteriormente, la edificación de uso terciario restante en planta 
baja y primera planta, no admitiéndose reservas de parcela que exijan 
mayores alturas para consumir la edificabilidad terciaria adicional. 



 
 

4. El régimen de usos que se establece estará sujeto a las siguientes 
condiciones de compatibilidad (sin perjuicio de las mayores limitaciones que 
puedan desprenderse de la normativa vigente de protección contra incendios 
o de Ordenanzas municipales específicas): 
a) lnd.1.- Locales industriales. 

Deberán contar con accesos desde la vía pública y núcleos de 
comunicación vertical independientes y diferenciados de los del resto de 
usos terciarios. 

b) Par.1.- Aparcamientos de uso público o privado. 
Podrán situarse en cualquiera de las ubicaciones siguientes: 

- En planta baja e inferiores a la baja (Par.1a). 
- Bajo espacios libres privados; o en su caso, previa concesión 

administrativa o mera autorización, bajo espacios libres públicos (Par.1 b). 
- Al aire libre sobre superficie libre de parcela. Se elimina el último 

inciso de este apartado. (Modificación Puntual nº 39). (Par.1c). 
- En edificio de uso exclusivo de aparcamientos (Par.1d). 
- Incluido en edificación destinada a otro uso, que no sea el de 

aparcamiento, en la parcela. (Par. 1e). Las plazas de aparcamiento 
estarán cubiertas mediante forjado o cubierta ordinaria, en ningún 
caso se admitirá un tratamiento tipo umbráculo o cubierta ligera. 
Las condiciones de límites de forma, altura y volumen y 
edificabilidad que le sean de aplicación no variarán aunque parte del 
inmueble se destine a aparcamiento. (Modificación Puntual nº 4). 

c) Tho.1.- Hoteles, hostales y pensiones. 
Se admite en edificio de uso exclusivo. Si se ubica en edificio de uso mixto 
las plantas destinadas a este uso se situarán siempre por encima de las 
destinadas al resto de usos no residenciales. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y LA EDIFICACIÓN 
Art.6.34.-Condiciones de la parcela. 
1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela edificable será de 1.500 metros cuadrados 
en las subzonas TER.2 y TER.3, y de 300 m2 en la subzona TER.1. 

b) Al menos uno de sus lindes frontales tendrá, como mínimo, 20 metros de 
longitud en las subzonas TER.2 y TER.3 y de 1O metros en la subzona 
TER.1. 

c) La forma de la parcela en las subzonas TER.2 y TER.3 será tal que pueda 
inscribirse en ella un rectángulo de 30 x 20 metros cuyo lado menor 
coincida con la alineación exterior, y sus lindes laterales no formen un 
ángulo inferior a 75 grados sexagesimales con la alineación exterior. No se 
establecen condiciones de forma para la subzona TER.1.  



 
 

d) Quedan excluidas de las anteriores condiciones a), b) y c) aquellas 
parcelas, que sin cumplirlas, limiten en ambos lindes laterales con 
edificaciones que no se encuentren en fuera de ordenación sustantivo. 

e) Asimismo quedan eximidas del cumplimiento de la segunda condición del 
párrafo c) (ángulo inferior a 75 grados sexagesimales) en un linde lateral, 
aquellas parcelas que limiten en dicho linde con edificación que no se 
encuentre en fuera de ordenación sustantivo. 

2. Ocupación máxima de parcela. 
Se establece un coeficiente de ocupación máxima de la parcela del 60 % de su 
superficie neta en las subzonas TER.2 y TER.3, no estableciéndose limitación 
en la subzona TER.1. 

Art. 6.35.- Condiciones de volumen y forma de los edificios en la subzona 
TER.1 

a) En la subzona TER.1 la edificabilidad viene definida por las alineaciones 
y número de plantas grafiadas en el plano "D". 

b) La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en función del 
número de plantas a edificar, con un máximo de 2 plantas (incluida la 
baja), con arreglo al siguiente cuadro: 

Nº de plantas Altura de cornisa 
1 4,50 m. 
2 8,00 m. 

c) No se permiten cubiertas inclinadas por encima de la máxima altura de 
cornisa. 

d) Se permite la construcción de sótanos con las determinaciones que se 
establecen en las Ordenanzas generales. No se permite la construcción 
de semisótanos. 

e) La cara inferior del forjado de techo de la planta baja no podrá situarse, 
en ningún caso, a menos de 3,50 metros sobre la cota de referencia. La 
planta baja tendrá una altura libre mínima de 3 metros sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 5.39 apartado 5. 

f) Se permite la construcción de Entreplantas con las de- terminaciones que 
se establecen en las Ordenanzas Generales. 

g) Se permite la edificación de menores alturas que las autorizadas, así 
como retiros de las alineaciones grafiadas en el plano "D". 

 
 
 
 
 
 



 
 

CAPITULO DECIMOTERCERO: LOS SISTEMAS LOCALES 

Art.6.65.- Ámbito 
Los Sistemas Locales están constituidos por las áreas expresamente grafiadas 
con este título en los Planos C y D. 

Art.6.66.- Usos 
El régimen de usos, para cada tipo y categoría de Sistema Local, será idéntico 
al establecido para los Sistemas Generales equivalentes. Los correspondientes 
a los sistemas locales sin equivalente en sistema general se detallan en el art. 
6.69 siguiente. 

Art.6.67.- Tipos y categorías de Sistemas Locales 
El Plan diferencia, en función del régimen de usos asignables, los siguientes 
tipos y categorías de Sistemas Locales: 

a) RV Sistema local de Red Viaria. 

b) EL-1 Sistema local de Espacios Libres (Jardines Públicos). 

c) EL-2 Sistema local de Espacios Libres de Uso Deportivo. 

d) EC Sistema local Educativo-Cultural. 

e) SP Sistema local de Servicios Públicos. 

f) SR Sistema local de Servicios Urbanos. 

Art.6.68.- Condiciones de carácter general 
Las condiciones de volumen y forma de la edificación se adecuarán a las de las 
edificaciones colindantes de la manzana en la que se inserten, todo ello sin 
perjuicio de lo que se establece en el artículo siguiente. 

Art.6.69.- Condiciones específicas 
1. Serán de aplicación, en su caso, las establecidas para los Sistemas 

Generales, con las precisiones que se establecen a continuación. 
2. Los suelos que integran el Sistema Local de Espacios Libres se destinarán 

a jardines públicos, salvo la categoría EL-2 que se destinará a Espacio Libre 
de Uso Deportivo. En los jardines de más de 300 m2 se admitirá la 
instalación de módulos de servicio (quioscos, mantenimiento, etc.) con una 
superficie construida máxima de 20 m2 por unidad y con una unidad como 
máximo por cada 2.000 m2 de jardín o fracción superior a 500 m2. 
(Modificación Puntual nº 14) 
No obstante aquellos jardines en los que, por aplicación de estas proporciones 
se puedan instalar 3 o más módulos, una de ellas podrá tener una superficie 
construida superior a 20 m2 y no superior a 50 m2, debiendo albergar, en este 
caso, ASEOS de uso público. 
 



 
 

Independientemente de los quioscos o construcciones destinadas al servicio 
y/o mantenimiento de estos espacios libres, los jardines podrán contener 
fuentes, templetes, porches y cuantos elementos ornamentales permitan y 
posibiliten un mejor disfrute y uso de estas dotaciones públicas. 
En los espacios de uso Deportivo se podrán realizar instalaciones deportivas 
al aire libre hasta en un 80% de su superficie permitiéndose construcciones 
en planta baja de hasta 200 m2 construidos por cada 4000 m2 de jardín o 
fracción superior a 2.000 m2 con destino al mantenimiento y utilización de 
aquellas y como locales de ocio (club social, instalaciones hosteleras). Se 
permite asimismo la cubrición de las instalaciones deportivas con carácter 
abierto o cerrado, la construcción de polideportivos y edificaciones similares 
con destino al uso deportivo principalmente, sin limitación de edificabilidad, 
ocupación, distancias y altura. (Modificación Puntual nº 27) 
En las porciones de contacto entre los jardines y la edificación se preverá una 
franja de 5 metros de ancho cuyo tratamiento permita el acceso ocasional de 
vehículos de urgencia a las edificaciones, con las condiciones de entorno 
mínimas que se establecen en la Normativa vigente de protección de 
incendios. 
En los espacios de uso Deportivos, que dispongan de una superficie de 
parcela superior a 5.000 m2 podrá ejecutarse una única vivienda por parcela, 
con destino al personal encargado de la vigilancia y/o conservación, sin 
limitación de edificabilidad, ocupación, distancias y altura. (Modificación 
Puntual nº 34) 

3. Educativo-Cultural (EC). Se establecen como condiciones de la edificación 
las siguientes: 

a) Coeficiente de ocupación: 60% 
b) Coeficiente de edificabilidad neta: 2,0 m2t/m2s 
c) Número máximo de plantas: 4. 
d) El 5%, como mínimo, de la superficie total de la parcela deberá 

destinarse a espacios ajardinados y arbolados, quedando el resto para 
usos deportivos. 

4. Los suelos destinados a Sistemas locales de Servicios públicos (SP) podrán 
destinarse en virtud de los requerimientos funcionales del entorno a 
cualquiera de las siguientes categorías: 

SP-1 Deportivo 
SP-2 Socio-cultural 
SP-3 Sanitario-asistencial 
SP-4 Administrativo-Institucional SP-5 Mercado 
SP-6 Religioso 
SP-7 Servicio urbano 
SP-8 Fuerzas de Seguridad. (Modificación Puntual nº 52) 



 
 

Los Servicios públicos cumplirán las siguientes condiciones: 
a) Se establece un coeficiente de ocupación del 100%. 
b) Se establece un coeficiente de edificabilidad neta de 1,70 m2t/m2s. 
c) Número máximo de plantas: 4. 
d) Máxima altura de cornisa: 16 metros. Se exceptúa de esta altura de 

cornisa máxima la edificación de categoría SP-6 (Religioso) con destino a 
templos. (Modificación Puntual nº 1) 

Los suelos destinados a Sistemas Locales de Servicios Públicos (SP) 
también podrán ser destinados al uso Educativo-Cultural (Ded), debiendo en 
este caso acogerse a las condiciones de la edificación señaladas en este 
apartado 4. (Modificación Puntual nº 28). 

Art.6.70.- Usos provisionales 
En las parcelas de dominio público destinadas a Servicios públicos, Servicios 
urbanos y Equipamiento escolar podrán realizarse obras para usos dotacionales 
distintos de los asignados, con carácter provisional o transitorio hasta la 
ejecución del equipamiento correspondiente. 

CAPITULO DECIMOCUARTO: SUELO DOTACIONAL DE 
DOMINIO Y USO PRIVADO 

Art.6.71.- Suelo dotacional de dominio y uso privado 
1. El suelo dotacional, constituido por los sistemas generales y locales, 

que el Plan recoge como de dominio y uso privado, se grafía mediante 
un asterisco en los Planos C y D. 

2. Les serán de aplicación, en todo caso, el mismo régimen de usos y las 
mismas condiciones para la edificación que se prevén para las 
construcciones e instalaciones públicas de similar naturaleza. 
Se elimina el apartado 3 (Modificación Puntual n.º 71) 
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